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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: El súíor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .--Se va a dar cuenta de los asuntos 

-Acharán Arce, Carlos -González M., Exequiel que han llegado a Secretaría. 
-Aguirre Doolan, Hbto. -Iz(~uierdil, Guillermo El señor PROSECRETARIO.-Las si-
-Ahumada, Gerardo -"Larrnín, Bernardo guientes son las comunicaciones recibidas: 
-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-A!Iende, SalvadOl· -?l10m·e, Eduardo Oficios 
-Ampuero, Raúl -Mera, Mardal 

-Amunátegui, Gregorio -Palacios, Galvarino 

-Bellolio, Bbs -Rivera, Gustavo 

-Bossay, Luis -Rodríguez, Aniceto 

-Cerda, Alfredo --Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Vial, Carlos 

-Chelén, 1\lejandro - Vidda, Hernán 

-Durán, .J ulio -Wachho1tz, Roberto 

-Faivovich, Angel -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Economía y 

Comercio, de Hacienda y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu­

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abTió la sesión a las 11.13, en pr-e­
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El acta de la sesión 24?, en 10 de 
agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 25?, en 16 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena­
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

Dos ele la H. Cámara de Diputados con 
los que comunica que ha aprobado los si­
guientes proyectos de ley: 

l.-El que declara día oficial del ~remio 
de hoteleros y ramos similares el tercer 
domingo de marzo de cada año. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a lro Comisió,n do GobieTno. 
2.-El que autoriza la transferencia de 

un predio fiscal ubicado en la ciudad de 
Talcahuano al Ejército Evangélico de 
Chile. (Véase en los Anexos, documento 
2) . 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
CoLmúzación. 

Uno del señor Director General del Ser­
vicio de Seguro Social con el que contesta 
las observaciones formuladas por el señor 
Bellolio respecto del pago de asignación 
familiar a los obreros de las Compañías 
Carboníferas de Lota y Schwager. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Qu¿da a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones 

Una del señor Aguirre con la que inicia 
un proyecto de ley que concede una pen­
sión de gracia a don Arturo Vergara Mu­
ñoz (Véase en los Anexos, documento 4). 

Una del señor Moore con la que inicia 
un proyecto d'e ley que concede una pen­
sión de gracia a doña Esther Pérez Can­
to v. de Bello. (Véase en los Anexos, do­
cumento 5). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
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v. ORDEN DEL DIA 

RECONSTRUCCION y FOMENTO ECONOMICO 

DE LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS TERRE­

MOTOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .~Continúa la discusión general del 
proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor WACHHOLTZ.~Señor Presi­
dente: 

El día que rendíamos homenaje al he­
roísmo, el País sufrió el mayor revés de 
su historia, inferido por la naturaleza, y 
cerca de tres meses más tarde, todavía no 
abordamos el desastre con la decisión ne­
cesaria para reponernos. 

La simple lectura del proyecto del Eje­
cutivo que esta Hon.orable Sala entra a 
conocer, permite concluir que bien pudo 
actualizarse, a las pocas horas del sismo, 
lá legislación vigente, ya satisfactoriamen­
te probada, mediante dos o tres artículos 
de orden financiero, para procurarles re­
cursos a las corporaciones de Fomento y 
Reconstrucción, esta última hoy incorpo­
rada a la CORVI, y permitirles ir en in­
mediata ayuda de los afectados. 

Las Comisiones Unidas tuvieron que 
abocarse al estudio de un proyecto de 164 
artículos; la casi totalidad de ellos con­
tiene materias que no están dirigidas a re­
solver las necesidades urgentes. Tal cir­
cunstancia, unida a la ausencia de una 
exposición previa de la situación financie­
ra fiscal y económica del País, como opor­
tunamente fue solicitada por el Senador 
que habla, entorpeció en forma inespera­
da el debate de las Comisiones, donde 
no se podía avanzar sin conocer el alcan­
ce de la legislación en estudio, situación 
que seguirá postergando el despacho de la 
ley, en todos sus trámites constituciona­
les, con el consiguiente desaliento de los 
damnificados, y acentuando la grave si­
tuación económica del País. Es convenien­
te, pues, que los personeros del Ejecutivo 

no omitan esfuerzos para acelerar la tra­
mitación del proyecto, ya en sí retardada. 

N o pl"í?tendo, en este momer:to, señalar 
la ausencia en el proyecto de disposiciones 
dirigidas a acelerar el desarrollo económi­
co y a enfrentar los problemas sociales 
que tan vivamente nos preocupan. El Eje­
cutivo ha declarado categóricamente, en 
los considerandos del Mensaje, que "no se 
concibe un plan de reconstrucción sin que 
vaya aparejado al fomento de la produc­
ción en todas sus ramas", y que "se ha 
preferido, por la diversidad de las medi­
das que se propondrá adoptar, que és­
tas formen un proyecto separado a fin de 
que su discusión no perturbe la presente 
iniciativa". 

En un nuevo Mensaje al Parlamento 
~con el cual el Ejecutivo envía el proyec­
to denominado "Medidas de Fomento y 
Desarrollo de la Producción Agropecua­
ria"~, se declara: "Las leyes existentes y 
en especial algunos Decretos con Fuerza 
de Ley promulgados de conformidad con 
la autorización otorgada por la Ley NQ 
13.305, constituyen la base suficiente para 
continuar con este desarrollo sin perjuicio 
del aspecto agrícola y de otras iniciativas 
que más adelante se estime necesario re­
glamentar y definir". 

Se desprende de tales aclaraciones que 
estos dos proyectos contienen, a juicio del 
Gobierno, las ideas macizas y, al mismo 
tiempo, la legislación nec'esaria para abor­
dar la reconstrucción de la Zona Sur y 
el fomento de la actividad nacional, esta 
última indivisible, por razones obvias, 
dentro de la unidad económica del País. 

Ello me hizo solicitar al señor Minis­
tro de Hacienda, en la sala, una exposi­
ción cuantitativa y después, en el seno 
de las Comisiones Unidas, una sobre lo? 
planes de reconstrucción y fomento, acer­
ca del estado de la Hacienda Pública y 
respecto de los recursos con que los sec­
tores público y privado contarían para tan 
plausible tarea. 

Nada más doloroso, ni nada que hiera 
más nuestra cultura c,Ívica, que relatar la 
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orfandad de informaciones y el descono­
cimiento de los factores económicos que 
exhibió el responsable de encauzar, prote­
ger y estimcllar los esfuerzos cotidianos de 
l1UestTos compatriotas, persiguiendo la 
maycr eficiencia de estos esfuerzos y la 
más equitativa repartición de sus frutos. 

En la búsqueda nervics~, }' anhelante ele I 

ficha cOYidición, tengo siempre presente 
la 1Josihilirlad de estar en el eITor. Nunca 
cir;jé de psnsar en que la política econó­
m;ca a q'Je estamos sometidos es el fruto 
de un estudio razonado ~' atento y de una 
ol'seryación diaria y sistemática, tanto en 
el "ector público como en el privado, de 
los efectos que en éstos producen las me­
didas gubernativas. 

He llegado a la penosa convicción de 
que nada se sabe, que nada se examina y, 
por 10 tanto, nada se enmienda, y que el 
error se enseñorea con desastrosos efectos 
en nuestros abnegados intentos de pro­
greso. 

Existe en los organismos económicos 
públicos información estadística y perso­
nal preparado; pero ctlando actúan, lo ha­
cen sin coordinación. Veo que el conduc­
tor de nuestra economía, que tiene en sus 
manos tres Ministerios, no resiste el más 
benevolente de los exámenes en las mate­
rias de su especialidad. 

Trataré, señor Presidente, de analizar el 
]FC)'2C t O e~1 debate y "sus consecuencias", 
según el texto enviado por la Honorable 
Cclmara de Diputados. 

Examinemos, en primer lugar, el aspec­
to financiero. 

JlI! onto die los nuevos ]·ecur'sos que se 
solicitan 

Hago especial hincapié en esta materia 
para que los señores Senadores y el País 
s'epan qué es lo ,que se nos está pidiendo y 
qué es lo que se invertirá. 

Se pide autorización, primero, para con­
tratar empréstito hasta por 500.000.000 
de dólares y, segundo, para dar la garan­
tía del Estado, sin limitación -puede ser 

-------~------~---

para quinientos, mil o dos mil millones, 
sin lü,1guna limitación-, a todos los em­
préstitos o créditos que la CO:!{FO o las 
munici palidades de la zona damnificada 
c;jutnl1cn para los fines de la ler. Es ne­
cesario tener presente que, de conformi­
dad con los artículos pertinentes, tales em­
préstitos y créditos ingresadi.n, en trán­
SÓ), a l::t 18:' de PresUpLiesto de cada año. 

En seguida, se pide una nueva tributa­
ciór:., la del Título nI, ascendente a un 
término medio anual de 25 millo,1es de es­
cudos durant'e 6 años, lo cual rep;'esenta 
150 millones de escudos. 

Ademús, debemos considerar el monto 
de los recursos disponibles. 

Según declaración del Ministro de Ha­
cienda en las Comisiones Unidas, hay un 
saldo disponible de 60 ,millones de dólares 
para equipos, de créditos externos auto­
rizados. 

Además hay un préstamo del EXIM­
BANK pelTa importación de equipos, por 
5 millones ele dólares. 

Hay un préstamo de la misma entidad 
bc:ncaria, con motivo del terremoto, de 
diez millones ::.' medio de dólares. 

Hay donaciones del Gobierno de los Es­
tedos Unidos y de otros países, según in­
formes oficiales, ascendentes a 27.200.000 
dólares. 

Existe un saldo de autorización por 250 
millones de dólares de la ley NQ 13.305, el 
cual se obtiene descontando lo ingresado 
en el ej ercicio de 1959 y lo previsto en 
el cálcttlo de entradas de 1960, ascendente 
a 75.700.000 dólares, 

Ademú~", hay disponibilidades propias 
del Banco Centrul, 'en dólares, libras y 
ffi:UCOS, adquiridos casi en su totalidad COn 
emisiones orig-inadas en empréstitos, por 
los cuales se parr,a un 6% con cargo al 
Presupuesto y se obtiene UD 3 ji, de interés, 
donde e8tán depositados y cuyo monto, se­
gÚ!1 datos oficiales, es, al 15 de julio de 
1960, de 62.800.000 dólares. 

También se cuenta con postergaciones 
de obligaciones, las cuales, técnicamente, 
deben considerarse como nuevas disponi-
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bilidades presupuestarias, y ascienden, se­
gún datos oficiales contenidos en el Bole­
tín de bfoymaciones del Senado, a 45 mi­
llones de escudos;.:' 9 millones de dólares. 

Hemos h~tblado de las autorizaciones y 
el" les l'eClirSOS disponibles. Pasaremos 
ahora a ver las entradas probables rpe s~ 
obtendrán. 

Los impuestos que gravan al, comercio 
exterior, provenientes de los recursos ex­
traordi.narios en moneda cxtran i era ellll­
merados sr los que están en tI' -'tmite, desti­
nados a un~ ma:-'Ol' importación, deben 
pl'oc1l1cir una entrada anual adicional, ,lu­
rantc cinco años, de alrededor de 35 millo­
nes de escudos, o sea, un total de 17i) mi­
llones de escudos. 

Hago especial hinc~)ié en tal partida, 
pues ella no ha sido considerada en nin­
guna información oficial y por sí sola su­
pera el rendimiento de los nuevos tribu­
tos propuestos. 

Nadie, puede dudar de que todos los re­
cursos en moneda extranjera -que 1'.0 

puedo sumar, pues hay autorizaciones ili­
mitadas, otra por 500 millones de c1ólal'es 
y todas las demás que acabo de m(:mclo­
nar- deberán convertirse en impol'tac:o­
nes: los préstamos en el extel'ior son i,,1-
portaciones. Y éstas producirán ingres(}s 
tributarios en vi J'tud de su llac101l2-liza­
ción. 

He sido muy prudente al suponel' qne 
esa cantidad repre:"entará una entrada 
anual; durante cinco años, de 35 millones 
de escudos. Es decir, el señor Ministro de 
Hacienda olvidó colocar esta cifra, que 
representa una cantidad superior al ren­
dimiento de todos los tributos solicitados. 

En cuanto a' los recursos provenientes 
de convenios de excedentes agrícolas con­
signados en el proyecto del Ejecutivo y de 
otros en gestión en la parte de libre dis­
ponibilidad del Gobierno, se sabe que se 
están tramitando dichos convenios hasta 
por 70 millones de dólares y yo supongo 
que esas gestiones prosperarán. 

La parte que puede recibir el Gobierno 
de su libre disponibilidad, no puede ser in-

ferior a 50 millones de escudos; tampoco 
está considerada en los antecedentes que 
el señor Ministro de Hacienda debiera ha­
ber dado a conocer para apreciar la situa.­
ción general. 

O[1'a ele las entradas :~robable" -y di­
go probables pensando que é10n efecti­
V<o13--- es el aClmcnto del ingl'cso tributa­
rio por mejor control de los contribuY2n­
tes, lo que sirve de justificación a una 
nueva planta del personal y a la adquisi­
ción de nuevos equipos de trabajo. La ci­
fra declarada, a partir del año 196~?, in­
clusive, arroja un valor anual de 80 millo­
nes de escudos, según informes del señrJ~' 

Di l'ectOl' General ele Impuestos Internos. 
Otro ítem digno de consideración en es­

te rubro, es que cualquier plan de desarro­
llo económico no puede consignar un in­
cremento medio acumulativo anual del 
producto nacional inferior al 6 por ciento, 
partiendo de una economía deprimida CJ­
mo la que sufrimos y que se refleja en 
una actividad industrial que trabaja al 55 
por ciento dc sU CRptlcicbd illstabóct, co­
mo se deduce de las informaciones de 1m 
organismos oficiales. De modo que es pre­
ciso restabiecer primero la actividad pel'­
dida, para lo cual no se requiere mayor in­
Vel'SlOn, sino financiamiento adecuado, 
y calar, en seguida, la aclaración ante­
dicha al producto nacional. Ede sent 
capaz de proporcionar un ingreso fiscal 
medio anual en cada lUlO de los próximos 
cinco años, no inferior a 50 millones dl" 
escudos. 

Esta relación de los n eleVas recursos 
solicitados, de los recursos disponi.bles y 
de los recursos probables, justificaba de 
sobra la necesidad de c['..le el Ministro de 
Hacienda, Economía y J\IinerÍa diera a CJ­
nocer al País cuantitativamente sus pla­
nes de reconstrucción y desarrollo. Nunca 
Ministro alguno tuvo a SU alcance infor­
maciones más valiosas y oportunas sobre 
estos planes como hoy los tiene el titular 
de esas carteras, desgraciadamente, aj e­
nas a su conocimiento y, por lo tanto, a 
su posibilidad de llevarlas a la práctica. 
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En las Comisiones Unidas, estimó ~J 
señor Ministro una osadía que se le pre­
guntara por el monto de los daños, por la 
inversión anual calculada para reparar­
los, por el incremento de la activiclad in­
dustli::Ü, inr!i~nC~13ahlc para sD:fJ()áar esa 
invcrsión sin comprometer la estabilidud 
social con una baja insensata de los CO~l-

A partir del año 19G3, inclusive, ql'C­
dan de libre disposición del J\IinÍstl2rio de 
Hacienda todos lo~, fondos. Durante los 
años 1 %1 Y 1962, se establece la obliga- , 
ción d\~ crear un ítem llamado de Hecons­
trucción y de Fomento de la Zona SUl', 
se excluye el fomento del resto del PaÍl~, 

N o se indica el monLo del ítem con rela-
,,:)Ul,lC, , ción a los li1gresos antes citados y, si bie!l 

¿ Qué destino da la ley a los recur- se declara que les saldos de las autorizd-
sos ya citados? Il1gi'esanin al pl'(~supues­
to de la Nación, Q:.üero hacer especial hin­
capié ante mis Honorables colegas en que 
no hay disposición alguna en el Pl'oy,;eto 
que garantice la invel'sión de tales }'eCllr­
sos en el desarrollo ni en el fomento de la 
zona damnificada. Se trata de meras a~¡­

torizaciones legales. El Gobierno, dentro 
de las modalidades de las disposiciones 
que pide, en ningún momento se obliga a 
invertir. Hago especial hincapié en este 
aspecto -repito-, porque el año 19::39 
todas las entradas fueron recibidas por 
la Caja de AmOltización de la Deuda PÚ­
blica, institución que ponía estos recur­
sos, automáticamente, a disposición de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción y de la Corporación "de Reconstruc­
ción, sin pasarlos por el Presupuesto. A 
juicio d8 muchas personas. basta colOC2,l' 
en el Presupuesto una glosa ell el sentido 
de ljUte' "los fondos que no se us~n pa­
sarán al ejercicio siguiente", para que 
haya una garantía de la inversión. Quie­
nes así piensan cometen un profundo 
error. Como no hay oblig2,ción expresa ck' 
invertirlos, pueden, de acuerdo con la dis­
posición de la ley, pasar al ejercicio si­
guiente por dos años, pero después ya ll') 

hay obligación alguna y entran al pozo 
común. Los fondos que no se inviertan en 
los primeros años, se emplean en las ne­
cesidades de caja. 

R9itero que sobre esta materia hago 
especial hincapié, porque, a mi parecer, 
todos estos fondos deben ingresar, no a 
una cuenta especial del Presupuesto, sino 
directamente a los organismos que en de­
finitiva se encargarán de la empresa. 

ciones aumentarán 1<,,, ;:el pl'óximo año, 
csb no impide que lo,; j'ecursos sirvan en 
los primel'os aúos para cubrir déficit de: 
Caja y, desde 1963, para cubrir déficit 
pycs1.'!pnestcu"Ío:). cOllb'al'iando el espíritu 
del legislador. Durante el presente año, 
según el artículo 89, el Ministro de Ha­
cienda podrá destinar E9 44.000.000 a fi­
nanciar el déficit presupuestario. El ar-. 
tículo 10</, faculta al Presidente de la Re­
pública para pagar, con cargo a los nue­
vos reeursos, liberándolo de hacerlo con 
cargo al Presapuesto ordinario, gran par­
te de les gastos presupuestarios realiza­
(los en la Zona Sur o en cllalquier parte 
del Pais con motivo del terremoto, duran­
te el presente año, 

Resumiendo, el proyecto permitirá al 
señor :,jinistl'o de Hacienda estabilizar d 
gráfico del índice del costo de la yida, p01'­
severar en su afán de asegurar la "rece­
sión" económica y disimular todos los dé­
ficit presupuestarios que se produzcan 
durante la actual Administn,ción. Entre 
tanto, la reconstrucción de la ZOllD Sur, el 
ioment~! :r desarrollo económico del País 
Qormil'{~n junto a lDs once tomos laborio­
samente preparados por la Corporación 
de Fomento hasta QU8 emer,ia el ejecuten'. 

Parecería, señor Pl'esid(mte, qu;~ hub;c­
se fantasía cIt t~stas opiniones, Pno ,?l 
análisis de la s ituación financien' fiscal 
sobre l~'.s cifrns oficiales ahuyenta toda 
duc!9 .. ~4"í, el déficit de arrastre reconoci­
do oficialmente asciende a 103 millones 
ele escLldos; así el ejercicio presupuesb­
rio del año 1959, juzgado a trayés de los 
gastos totales; de los ingresos provenien­
tes de las cargas tributarias sobre la ac-
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tividad nacional y de los ingresos corres­
pondientes a los servicios estatales y a las 
rentas de sus bienes; excluyendo, por lo 
tanto, el ingreso proveniente de nuevos 
endeudamientos o de aquellos artificios 
de contabilidad como el del decreto con 
fuerza de ley N" 47, 3.lToja, en vez de un 
superávit de 56.3 millones de escudos, lEl 

déficit de 100.6 millones, el cual fue cu­
bierto en su mayor parte con los emprés­
titos autorizados por la ley K9 13.305 ~' 

con transferencia de obligaciones del ejer­
cicio de 1959 al de 1960. 

Veamos ahora el desarrollo probable 
del ejercicio de 1960. 

Conforme a los datos oficiales obteni­
dos en el boletín N9 2, de la Oficina de 
Informaciones del Senado, de fecha 2 de 
julio de 1960, referidos todos a la situa­
ción anterior al sismo, tenemos: 

Estimación de los ingresos en moneda 
corriente, anterior a los sismos de may) 
y para la totalidad del año 1960, por 

lV[ illones 

de 
Escud{)s 

Impuestos, Bienes y Servicios N a­
cionales .,. 

Ingresos tributarios estimados pa­
ra el año 1960 en moneda ex-
tranjera 

Total de ingresos ... . .. 
Gastos en moneda corriente, de­

clarados en el documento ya 
citado ... ... .,. ... ... . .. 

Gastos en moneda extranjera ... 

. Total gastos declarados: ... 
Hay que agregar postergación de 

obligaciones y otros por ... 
Hay que descontar las inversio­

nes totales que el Gobierno pien­
sa realizar en la Zona Sur a 
través de Obras Públicas y COR­
VI, que ascienden a '" ... .. 

Lo que arroja un gasto total para 

616,6 

102,1 

718,7 

776,8 
93,6 

870,4 

59,0 

29,8 

el ejercicio, sin contar el sismo, 
de ......... '" ......... 899,6 

Como el total de ingresos alcanza a 718,7 

El déficit probable, entre gastos e 
ingresos ordinarios resulta igual 
a ...... '" ..... . 180,8 

Lo anterior, sin contar ni las entradas 
autorizadas ni los gastos originados por 
los terremotos. 

Entre los ingresos posibles, existen 28 
millones de escudos de mayor tributación 
para el año 1960; pero, a su vez, hay una 
pérdida por igual monto por disminución 
de los ingresos fiscales, a raíz de los sis­
mos, de manera que ambas cantidades se 
anulan. Queda por considerar, fuera de es­
to, el mayor gas~ de E9 29,8 millones que 
pie:1sa invertir el Supremo Gobierno, se­
gún declaración consignada en el mismo 
boletín, pero sin ninguna seguridad en las 
disposiciones legales, con lo cual tendría­
mos que agregar dichos E9 29,8 millones 
a los E9 180,8 millones, lo que originaría 
una diferencia de alrededor de E9 210 mi­
llones entre las entradas y los gastos. 

En resumen, tenemos un déficit de 
arrastre no cubierto de E9 103.502.845. 

Tuvimos el año pasado un déficit de 
E9 106,6 millones, cubierto con recursos 
extraordinarios, y este año se prevé, sin 
considerar los gastos y mermas de las en­
tradas ordinarias, derivadas de los terre­
motos, un déficit de E9 181 millones. 

Las cifras oficiales importan, también, 
la expresión más categórica del fracaso de 
la política económica seguida hasta la fe­
cha por el señor Ministro de Hacienda, ... 

El señor RODRIGUEZ.-Eso es cierto. 
El señor WACHHOLTZ.- ... que ha 

significado: 
Una actividad nacional incapaz de pro­

porcionar los recursos necesarios para el 
gasto fiscal. 

Un descenso del producto nacional bru­
to. para el año 1960, ajeno a los efectos del 
sismo, no inferior a E9 300 millones. 
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Una producción industrial que labora 
al 55 % de su capacidad instalada. 

l;n descenso de la producción indus­
trial,en el mes de mayo, con respecto al 
mismo mes del año anterior, del 11,670, se­
gún datos de la Sociedad de Fomento Fa­
bril y, particularmente, los productos me­
tálicos, maderas y textiles con una baj a 
del 28%. 

Una disminución del ingreso tributario 
en el año 1960 por menor actividad nacio­
nal superior a los ingresos solicitados en 
esta nueva ley tributaria. 

Una disminución de las importaciones 
en 1959, del 11 %, según datos de la CE­
PAL. 

Un aumento de más del 50 j{. en el nú­
mero y monto de los documentos protes­
tados en meses de este año con respecto 
a IOR del anterior. 

Un aumento de la cesantía agravado 
por un crecimiento serio del porcentaj e 
de ocupados en servicios, en desmedro de 
los ocupados en producción de bienes. 

Una agricultura cuya producción no lo­
gra exceder el aumento vegetativo de la 
población. 

U na política monetaria regulada me­
diante un régimen de encajes destinado a 
ocultar las emisiones fiscales y que ha lle­
vado el total del dinero circulante al 14,27r 
del producto nacional bruto en el año 1953, 
a 7% en el año 1959; que, además, ha 
transferido parte importante del crédito 
del sector privado al sector público, y que 
ha colocado a los bancos en la necesidad 
de pagar hasta un 60 % de interés por los 
saldos disponibles de sus depósitos. 

Un interés bancario al costo del deudor 
de hasta 3070 anual. 

Todo esto podría merecer consideración 
si fuera el fruto de una política económi­
ca amparada por el estudio, por la cuan­
tificación atenta y cotidiana de los facto­
res económicos. No es así; es la resultan­
te, sin ninguna duda, de la falta de ido­
neidad del señor Ministro de Hacienda 
para el cargo. 

. 
El señor RODRIGUEz.-Eso es muy 

grave. 
El señor WACHHOLTZ.-Su actuación 

en las Comisiones Unidas fue deplorable; 
no pado responder a ninguna pregunta re­
lacionada con materias ·confiadas a la res­
ponsabilidad de sus numerosas Carteras. 

La vida económica y la tranquilidad so­
cüd de nuestros conciudadanos están a 
merced de los impulsos arbitristas del se­
ñor ::.\'1inistro y de su derroche de propa­
ganda de iniciativas que no se cumplen. 

El .señor Ministro no sabía que se esta­
ba emitiendo para necesidades de la Caja 
Fiscal con el subterfugio de la venta de 
dólares al B:wco Central, obtenidos de 
préstamos del mismo Banco. Hubo de ve­
nir el señor gerente general a contár­
selo. 

El señor Ministro no sabía a cuánto 
monta su plan de inversiones anuales pa­
ra reponer los daños del terremoto. 

El señor Ministro no sabía cuál parte 
de los ingertes recursos soliciti:tdos al Par­
mento destinará al desarrollo económico 
del País. 

El señor Ministro no sabía qué valores 
señala para este objeto, como inversión 
anual, el plan de desarrollo económico 
para diez años de la Corporación de Fo­
mento de la Producción. 

El señor Ministro no sabía que el in­
greso fiscal por las nuevas cargas tributa­
rias consignado en el proyecto es inferior 
al perdido por la regresión económica del 
País. 

El señor Ministro no sabía cuánto se 
gastó, en razón del sismo, con cargo al 2 % 
constitucional. 

El señor Ministro no sabía qué destino 
se ha dado a las erogaciones internas; ni, 
tampoco, que .el rendimiento de los tribu­
tos aprobados por la Honorable Cámara 
de Diputados, durante los años de vigen­
cia de los mismos, es en todo caso mayor 
que sus aspiraciones y que sirvieron de 
base para su proyecto, pues ambos ren­
dimientos estaban calculados sin tomar en 
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cuenta el incremento real del producto na­
ciom'.! bruto durante ese período. 

Yo, señor Presidente, tengo el más fir­
me convencimiento de que la nueva tribu­
tación es insoportable dentro del actual 
estado de regresión económica, e innece­
saria para el objetivo que .se persigue, si 
el País se libra de esta desgraciada políti­
ca económica, ya que un aumento de la ac­
tividad es del todo posible y procuraría 
más ingreso fiscal que el erradamente es­
perado elel actual proyecto. 

Desde la ley N9 12.006, en 1956, hemos 
tenido año tras año una nueva ley tribu­
taria; y ningún técnico podrá sostener que 
las ;o.uccsivas leyes han logrado aumentar, 
eficazmente, la participación fiscal en el 
Tlroducto nl:lcional. Sea por la evasión tri­
butaria; sea por falta de fiscalización que 
favorece la especulación; sea -como la 
mayoría del Senado implícitamente lo 
aceptó al hacer suyo el informe de la Co­
misión de Hacienda sobre condonación de 
multas e intereses' a }os deudores moro­
sos- pOI' la fatiga tributaria ~' la regre­
sión económica alarmante a que nos en­
fre~1tamos; en fin, sea por cualq~liera de 
(;:;bs razones, en el hecho, los nuevos tri­
bu tos van a parar a los precios. 

f":iertos sedore . ., políticos creen e1:; bue­
na fe que la equidad social en un país des­
Gapitalizado como el nuestro se puede al­
canzar por m2dio de la trilJutación; pe­
ro {~sta es una ycrdad a medias. Otros sec­
tores políticos dej an pasar las leyes tri­
hnbrias r(Jr temor a ser llamados antiso­
ciales. Completo error. Ha llegado el mo­
mento de plantear el problema con senti­
do económico-social. La equidad,en cuan­
to a la mej 01' repartición de la riqueza na­
cional, busquémosla en la plena ocupa­
ción, en la máxima actividad nacional, en 
la fiscalización de los recursos que patro­
nes y asalariados aportan a la admipistra­
ción del Estado; pero, por sobre todo, 
busquémosla en el salario justo, que pllr­
mita al trabajador vivir sin temores, sin 
fa tiga fisiológica y con reales posibilida­
des de progreso. 

El señor Ministro de Hacienda, dema­
gógicamente, tilda al sector empresario de 
egoísta si no le da mayores tributos, y ha 
llegado a decir que causaría muy mala 
impresión en el exterior si no nos demos­
tráramos dispuestos a hacer sacrificios 
:;ara ir en ayuda de los damnificados. Yo 
prevengo al E¡eñor Ministro de Hacien­
da que la mejor manera, la más patrióti­
ca, la más eficiente, de cooperar, es tra­
bajar más, aumentar las cosas que produ­
cimos y que este anhelo de todo el País 
está constreñido por su falta de visión y 
conocimiento de los problemas económi-
coso 

A su petición de mayores tributos, con­
testémosle con un no rotundo y no parti­
cipemos en la responsabilidad de no ha­
ber legislado sobTe un sa,ZaTio justo, sobre 
salario vital, sobre salario mínimo de los 
obreros agrícolas. 

Se dice que esto va a producir inflación. 
No tengo ninguna duda de ello si no 10-
~;ral11OS liberarnos de la represión al tra­
bajo a que estamos sometidos; si no toma­
mos medidas para evitar la especulación; 
si no se consigue arreglar las finanzas pú­
blicas; si somos incapaces de aprovechar 
~O:, recursos extornos en la importación de 
los bienes de capital que con tanta urgen­
cia necesita!nos; si no obtenemos que se 
planifiquen nuestros esfuerzos: si frente 
al desastre económico y al de.-:;astre de ~a 
naturaleza no logramos crear amor por el 
trabajo, respeto por el esfuerzo de los sec­
tOl'es débiles, campo para la creación de los 
empres2.rios progresistas, nmhiente para 
intelectuales y artistas, horizonte para la 
juventud y seguridad para la ve.iez. 

Frente a la situación presupuestaria, el 
el Ministro responsable d'ebe exponer al 
Parlamento, con claridad. cu(,les son los 
recursos q{le necesita. Nadie le negará su 
concurw para sanear las finanzas públi­
cas. Pero es indipensable que el Congreso 
adopte medidas para que los recursos que 
entran en juego en este proyecto no vayan 
al pozo común del Presupuesto y se aban­
done lo principal: la reconstrucción del 
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Sur y el desarrollo económico del País en­
tero, de Arica a Magallanes. Por ello, esti­
mo que deben autorizarse claramente los 
fondos para cubrir el déficit y separar los 
recursos, poniéndolos, como se hizo en el 
añ.o 1939, derechamente a disposición de la 
CORFO y de la CORVI o de los organis­
mos calificados a cargo de la gran opera­
ción. 

Debe: el Parlamento dar al proyecto en 
debate un carácter imperativo, y no facul­
tativo como pretende el Gobierno. El Con­
greso acaba de dictar una ley de auxilio 
a los imponentes de las cajas de previsión, 
que ha sido vetada por el Ejecutivo, que 
adece la falta de recursos de las institu­
ciones para destinarlos a tales awdlios y 
propone que la ley sea facultativa y sin 
límite inferior para los préstamos. Nada 
más contradictorio que esta iniciativa del 
Ejecutivo, si se tiene presente que todos 
los recursos solicitados en el proyecto que­
dan a su libre disposición para ser desti­
nados a la zona damnificada, con lo cual 
puede ir en ayuda de las instituciones ca­
rentes de fondos para cumplir las obliga­
ciones impuestas por dicha ley, tanto más 
si se recuerda que el desfinanciamiento 
de aquéllas se ha originado por ,las deu­
das del Fisco, que ha retenido sús fondos 
para enc,arar el déficit de arrastre. 

N o es éste el único caso de leyes incum­
plidas total o parcialmente y cuyos recur­
sos previstos sirven primero las necesida­
des de Caja y después, por el camino de 
las autorizaciones no cumplidas, entran al 
concurso deficitario. 

Debe tenerse presente que, siendo la 
ley de Presupuesto una autorización para 
gastar, no es garantía suficiente de inver­
sión que los saldos de los ítem no gasta­
dos pasen al año siguient~, pues los fon­
dos pueden destinarse las veces que se 
quiera a las necesidades de Caja. 

Hace poco,el Jefe del Estado manifes­
tó su plausible propósito de bajar los in­
terses bancarios, lo cual me movió a 
hacer dos indicaciones sobre la mate­
ria: una de ellas, con el 6bjeto de supri-

mil' por completo el impuesto de cifra de 
negocios sobre los intereses, y la otra, 
para dar a los bancos parte de los enca­
je:.; extraordinarios si bajan sus intereses 
a una tasa inferior en dos por ciento al 
interés medio bancario del semestre ante­
rior. 

El señol' Ministro se opuso a la prime­
ra, por la repercusión en el ingreso tri­
butario, basado posiblemente en su convic­
ción de que la actividad nacional no au­
mentará mientras desempeñe el cargo. 

l1especto de la segunda indicaci6n, ma­
Tüfsstó que el presidente del Banco Cen­
tral estaba estudiando una fórmula con­
ducente al objetivo de mi indicación. No 
recordaba el señor Ministro que en el año 
pasado se constituyó una comisión, presi­
dida por el Senador señor Amunátegui, e 
integrada por el Senador que habla, que 
mantuvo varias reuniones con el presi­
dente y altos funcionarios de dicho ban­
co, comisión destinada a ofrecer una so­
lución p,~r2. el referido problema. Poste­
riormente, una comisión de mi partido es­
tudió también lo relativo a los créditos 
con las autoridades del Banco. Se nos di­
jo que el asunto se estaba considerando. 
La declaración del señor Ministro de Ha­
ciencIa en las Comisiones Unidas no me 
produjo, pues, el efecto que hubiera de­
seado. 

Al mismo tIempo, hice una indicación 
para fijar el sueldo vital. He perseguido, 
desde hace tiempo, que se repare esta apli­
cación inicua y errada de los preceptos 
legales. La ley 6020, que creó el sueldo vi­
tal, no pudo ser derogada ni suspendida 
por la ley N9 12.006, por cuanto el sue1-
do vital es un valor real, medido en can­
tidad de especies. 

Las brillantes intervenciones de los Ho­
norables colegas que me han precedido en 
el uso de la palabra han producido una 
profunda y dolorosa emoción en mi espí­
ritu. Tenía, señor Presidente, para bien 
de mi patria, la esperanza de estar equi­
vocado cuando juzgaba con rigor la con­
ducción económica del País. Desgraciada-
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mente, todos los señores Senadores han 

llegado a la conclusión de que la produc­

ción de bienes y servicios ha decaído a un 

nivel peligroso para e1 progreso social y 

económico que todos los chilenos basca­

mos con afán. 
No corresponde a esta corporación des­

glosar una parte del proyecto. Abocados 

a su estudio total, no podemos sino in­

troducirle aquellas modificaciones que ga­

ranticen la reconstrucción de la zona de­

vastada y .el desarrollo del País y la paz 

social. 
Yo quisiera aprovechar la pres'encia del 

señor Ministro de Hacienda para hacer 

algunas aclaraciones del debate. 
N o puedo comprender por qué el señor 

Ministro de Hacienda no tiene ninguna es­

peranza en el aumento del producto na­

cional. Si la tuviera, debería saber cuán­

to va a dar en mayor ingreso fiscal este 

aumento del producto nacional. Debería 

saberlo, para poder analizar y justificar 

la imposición de nuevos tributos que ha 

hecho. Yo pregunto al Ministro de Ha­

cienda: 
¿ Qué persigue con los nuevos tributos? 

,; Piensa que logrará, por medio de esta tri­

butación, disminuil' el consumo de aque­

llos que muy poco tienen o disminuir el 

consumo de las clases altas? ¿ O esto va a 

ser solamente una transferencia de las in­

versiones del sector privado al sector pú­

blico? Es conveniente aclararlo, porque el 

obj etiyo ele encontrar recursos para ir en 

ayuda de la zona devastada no podría al­

canzarse si sólo se hiciera una transferen­

cia de las inversiones del sector privado 

al sector público. 
El señor ALLENDE.-¿Son preguntas, 

señor Senador? 
El señor W ACHHOLTZ,-Sí, las .son. 

El señor RODRIGUEz.-¿ Qué respon­

de el señor Ministro? 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Pero Sus Señorías no son los tuto­

res del señor Ministro; él podrá con tes­

, tar en el momento oportuno. 

El señor ALLENDE.-Su Señoría 

tampoco lo es. 
El señor ALESSANDRI (don F'ernan­

do) .-Es evidente, pero los señores Sena­

dores quieren interrumpir al Honorable 

señor Wachholtz. 
El señor RODRIGUEZ.-El señor Se­

nador tampoco es tutor del Honorable se­

ñor Wachholtz, que está formulando al­

gunas preguntas al señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Puede continuar el Honorable 

señor Wachholtz. 
El señor ALLENDE.-¿Me concede una 

int2rrupción, señor Senador? 

El señor W ACHHOLTZ.-Con mucho 

gusto. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden­

te, el Honorable señor Fernando Alessan­

d] i ha estimado improcedente el hecho de 

que nosotros insistiéramos en que el se­

ñor Ministro dé respuesta a las pregun­

tas formuladas por un señor Senador. El 

Honorable señor Alessandri llegó un po­

co tarde; por ello no ha podido percatarse 

de las palabras y conceptos emitidos por 

el Honorable señor VI achholtz, las que, 

a mi .iuicio, entrañan, en forma serena 

pero firme, una crítica extraordinaria, 

elaTa y dura al hacer presente que el se­

ñor -;\Iinidro de Hacienda, en las Comisio­

nes Unidas, demostró supina y categórica 

ignorancia en hechos que está obligado a 

conocer. 
::'-To se trata aquí de crear una atmósfe­

ra artificial, sino, en lo personal, de sacu­

dir al señor Ministro de Hacienda para 

que dé respuesta a los Senadores que han 

planteado problemas de tal magnitud, 

gravedad y seriedad, que están proyec­

tados en el ámbito general de la economía 

del País. Por eso, ayer, al escuchar al Ho­

norable señor Vial, pregunté cuándo iría 

a responder el señor Ministro. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

dente) .-El señor Ministro se anticipó a 

decir, al final de la sesión de ayer, que al 

término del debate daría respuesta a las 
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diversas observaciones que se formulen en 
torno a este proyecto. 

El señor ALLENDE.-Me congratulo 
de que así sea. 

Lo único que deseo es que el señor Mi­
nistro conteste las preguntas que se han 
hecho y que le vamos a hacer. En rea1i­
dad, no lo veo tomar nota. Creo que pue­
de tener la memoria de un Pico de la Mi­
randola o algo más, pero si no va contes­
tando las preguntas directamente a me­
dida que se van formulando, mucho me 
temo que dé una respuesta de tipo gene­
ral que no corresponda a lo que, desde 
nuestro punto de vista y legítimamente, 
reclamamos, como ha sido habitual y tra­
dicional respecto de todos los Ministros 
que han llegado a este recinto. 

Agradezco al Honorable señor Wach­
holtz la interrupción que me ha concedido. 

El señor W ACHHOLTZ.-Se ha hecho 
mucho hincapié en '<1;ue las. colocadones 
de los bancos han aumentado. La verdad 
es que }as colocaciones han bajado, desde 
1952 aelelante, casi hasta la mitad, en fun­
ción del producto nacional bruto. Quisie­
ra saber con qué criterio regula el Banco 
Cen tral de Chile el circulante y las colo­
caciones bancarias. Supongo que esta ope­
ración es observada cotidianamente. Sin 
embargo, como en la práctica no lo he vis­
to hacer, era ésta otra pregunta que que­
ría formular al señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una in­
terrupción, señor Senador? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Debo advertir al Honorable se­
ñOl' Wa.2hhoItz que le quedan cinco minu­
tos. 

El señor RODRIGUEZ.-p,Por qué? 
El séñór VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) ,-Porque su intervención ya va a 
cumplir una hora. 

El señor RODRIGUEZ.-¿A todos los 
Senadores se les limita el tiempo? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
elenta) .-Ayer se acordó conceder una ho­
ra como máximo para la intervención de 
cada Senador. 

El señor ALLENDE.-Yo le transfiero 
al Honorable señor Wachholtz, de mi tiem­
po, lo que ocupé durante mi interrupción 
y cinco minutos más. 

El señor VIAL.-Sólo deseo agregar a 
lo manifestado por el Honorable señor 
Wachholtz que el señor Ministro le dio 
mucha importancia al. aumento de los de­
p(lsitos, pero olvidó citar que en el trans­
curso del plazo a que él se refirió, los in­
tereses pagados por los bancos a los depó­
sitos subieron al 16 por ciento. Ello signi­
ficó también la caída violenta de todos los 
precios en el mercado, con la consiguien­
descapitalización, porque no hay la menor 
duela de que por medio de las sociedades 
anónimas se produce la capitalización que 
el País requiere. Efectivamente, a los ban­
cos llegaron grandes cantidades de dinero, 
pero los valores bajaron en forma violen­
ta, como dije, lo cual, según mi parecer, 
e" de la mayor gravedad. 

El señor RODRIGUEZ.-Es lo que nos­
otros dij irnos. 

El señor W ACHHOLTZ.-Deseo mani­
fesbr que no sólo las colocaciones han 
bajado en función del producto nacional 
bruto, pues en 1950 los bancos llegaron a 
prestar el 118 por ciento de sus depósitos 
/ "hora sólo prestan el 60 por ciento de 
ellos. 

N o quiero calificar esto de un error en 
forma anticipaua, pero me gustaría sa­
ber con q'Jf2 criterio .se ha llegado a tales 
cifras y qué es lo que se ha tenidopre­
"ente. Esa es otra pregunta que formulo 
a 1 señor ),lir1istro. 

El señor Ministro de Hacienda está fal­
to de recursos y sabe, como se lo infor­
mó el Gerente del Banco Central, que ac­
tualmente obtiene fondos por medio de 
préstamos y venta de dólares a dicho ban­
co, el cual tiene en este momento 60 millo­
nes de dólares. Yo le pregunto: ¿ por qué 
no repite esa operación, en lugar de pe­
dir 28 millones de escudos de nueva tri­
butación? ¿ Ha sido bueno o malo el sis­
tema? Eso quisiera saber, pues si la ope-
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ración ha sido buena, debería, a mi jui­
cio, seguir con ella y evitar una carga in­
soportable a las actividades del País. 

En realidad, podría hacer muchas pre­
guntas al señor Ministro, pero no veo de 
su parte ninguna disposición para contes­
tar. 

Como ya se va a cumplir mi tiempo, 
pongo término a mi intervención y espero 
que el señor Ministro de Hacienda contes­
te las preguntas que le formulé. 

He dicho. 
El señor LARRAIN.-Señor Presiden­

te, por encargo de .mis colegas de partido, 
deseo fijar nuestra posición frente al pro­
yecto en debate. Hemos entrado a su estu­
dio guiados exclusivamente por el propó­
sito de ayudar a la zona devastada y d'e 
que sus normas contribuyan efectivamen­
te a la reedificación de construcciones y 
viviendas, reparación de daños y alivio al 
sufrimiento de los damnificados. 

Con este mismo espíritu cooperaremos 
en todas aquellas medidas tendientes a 
hacerlo más operante y acorde con las) 
urgentes necesidades del inmenso sector 
de la ciudadanía .que frente a la adversi­
dad ha sabido reaccionar con entereza, 
abnegación y comprensión ciesus deberes. 
No me detendré en consideraciones sobre 
los perjuicios sufridos ni la magnitud de 
la catástrofe, pues ya han sido analizados 
con acuciosidad en el informe de las Co­
misiones, y los señores Senadores han si­
do debidamente informados sobre la ma­
teria. 

En cambio, Q.uisiera referirme a cier­
tos aspectos de nuestra economía que cons­
tituyen fundamentos básicos para la po­
lítica que debemos adoptar. En el curso 
del debate, hemos escuchado planteami,en­
tos de gran interés sobre los cuales quisie­
ra también expresar nuestras ideas. Se ha 
pretendido demostrar, exhibiendo algunos 
antecedentes, que vamos por mal camino 
y que se han cometido grandes errores en 
la dirección de nuestra política económi­
ca. Pues bien, s·eñor Presidente, yo deseo 

analizar esos antecedentes para que poda­
mos sacar las verdaderas consecuencias 
que de ellos se derivan. Lo primero que de­
bemos tener presente es que estamos sa­
liendo de una gran inflación que ha dis­
torsionado nuestra economía por muchos 
años. En consecuencia, muchos de los tras­
tornos producidos no significan otra co­
sa que la necesaria derivación del ajuste y 
transición entre la inflación y la estabili­
dad. 

Bajo el imperio de la inflación se debi­
litó el espíritu ,de trabajo y economía en 
nuestro pueblo y se disminuyó el ahorro, 
que se desplazó hacia inversiones inade­
cuadas. Estas, generalmente de orden es­
peculativo, no significaron un incremento 
de las fuentes de ocupación y obligaron al 
sector público a aumentar sus gastos y 
transformar al Estado en el captador, ca­
siéxclusivo, de los ahorros y la capitali­
zación nacionales. Así llegamos a los dé­
ficit presupuestarios y a las cifras que en 
la sesión de ayer nos proporcionó el se­
ñor Ministro de Hacienda con relación a 
las inversiones del Estado, las que, en 
moneda de hoy, alcanzaron a 104,7 millo­
nes de escudos en 1958; a 163,5.en 1959, y 
a 211,4 en 1960. Así, también, el Fisco de­
bió endeudarse en 97,1 millones de escu­
dos en 1958; en 167,6 en 1959, yen 102 
millones de escudos en 1960. 

S610 con una adecuada y suficiente ca­
pitalización se dará trabajo a todos y se 
incrementará la renta por habitante. Pe­
ro ello exige como condición previa poner 
término a la inflación y, sobre la base 
de la estabilidad, buscar el camino ade­
cuado para fomentar el ahorro interno o 
los aportes externos de capital necesarios 
pára explotar debidamente nuestras ri­
quezas naturales, como el cobre, petróleo, 
hierro, etcétera. 

El régimen inflacionista en que hemos 
vivido ha significado paralizar el des­
arrollo económico y limitar el aumento 
de la renta nacional real por habitante a. 
un 1 % por año en los últimos 19 años. 
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Solicito, señor Presidente, la inserción 
de un cuadro comparativo con las cifras 
estadísticas de la renta nacional expresa­
das en moneda corriente y en moneda de 
valor constante, correspondientes a los dos 
últimos decenios, 1940 a 1958. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se insertará el cuadro solicitado 
por Su Señoría. 

-La inserción acordada es del tenor 
siguiente: 

"RENTA NACIONAL NOMINAL Y REAL 1940 - 1968 

AÑOS 

1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
19,:50 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 

Renta naco anual 
($mda. cte.) 
(billones) 

16,4 
20,4 
24,6 
32,6 
38,5 
44,6 
54,8 
64,0 
85,6 

104,1 
131,2 
157,5 
219,4 
294,7 
464,9 
833,0 

1.295,1 
1.766,3 
2.314,9 

---------_. 

Aumentos 
entre 14.000% 

1940-1958 

Población 
(habitantes) 

(millones) 

5,0 
5,1 
5,2 
5,3 
5,4 
5,5 
5,6 
5,7 
5,8 
5,9 
6,0 
6,1 
6 e, 

,0 

6,5 
6,6 
6,8 
7,0 
7,1 
7,2 

44% 

Renta naco anual 
por habitante 

($ moneda cte.) 
(miles) 

0,;3 
4,0 
4,7 
6,1 
7,1 
8,1 
9,8 

11,2 
15,0 
17,6 
21,8 
25,8 
34,8 
45,3 
71,9 

122,5 
185,0 
248,8 
321,5 

Inclice Renta naco real 
Costo anual por habi-
Vida tante ($mda. de 

(lndice) valor constante 
(miles) 

100 3,3 
115 3,5 
144 3,2 
168 3,6 
188 3,8 
204 4,0 
2:37 4,1 
316 3,5 
373 4,0 
443 4,0 
511 4,2 
625 4,1 
763 4,5 
957 4,7 

1.648 4,3 
2.887 ' 4,2 
4,503 4,1 
5.998 4,1 
7.947 4,0 

._-~----- ----------

9.700% 7.900% 21 j;." 

----- ------ - ---_._---------- --- --._.- ---

El señor LARRAIN.-Así se explica la 
imposibilidad física en que nos hemos en­
contrado de satisfacer las aspiraciones de 
la ciudadanía tendientes a obtener un ma­
yor bienestar económico. 

El señor W ACHHOLTZ.-l0 Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor LARRAIN.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor WACHHOLTZ.-Deseo pre­
guntarle a qué inflación se refiere, ya que, 
como ha de saber Su Señoría, después de 
la Misión Klein-Saks el índice del costo 
de la vida era del 17 ~, yen el primer año 
de gobierno del señor Alessandri, aumentó 
al 42,8'1r. 

Por eso, cuando dice "estamos salien­
do", yo quisiera que Su Señoría me pre-
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cisara a qué inflación se refiere: si a la 
ocurrida después de la aplicación de las 
medidas propuestas por la Misión Klein­
Saks, cuando el índice anual del alza del 
costo de la vida llegó a 17 C¡;.', en el año 
1957, o a la del primer año de la Admi­
nistración del señor Alessandri, en q\le 
subió a 42,8 %. 

El señor LARRAIN.--Señor Senador, 
por desgracia, en aquella oportunidad no 
se terminó la labor iniciada. Es' evidente 
que los primeros frutos fueron palpables; 
pero posteriormente, al no adoptarse me­
didas que eran indispensables, se volvió 
a caer en la inflación. 

En consecuencia, no se puede decir que 
la inflación haya terminado, sino que, en 
el último año, por primera vez en nuestra 
historia, hemos atravesado por un perío­
do en que se ve palmariamente que nos 
dirigimos en forma definitiva a la esta­
bilidad. 

Las medidas anteriores constituyen só­
lo intentos para lograr la estabilización. 
Si hubieran continuado, probablemente 
habrían rendido los mismos frutos obte­
nidos ahora. Pero, repito, lamentablemen­
te en aquella oportunidad no hubo la en­
tereza ni la decisión suficientes para abar­
car el problema en toda ¡;u integridad, y 
caímos nuevamente en la inflación, la cual 
ha provocado todos los daños a que me 
vengo refiriendo. 

Sólo con estabilidad podremos echar las 
bases para impulsar 'el crecimiento y re­
activar el espíritu de empresa. Así se in­
crementarán los ahorros, se restablecerá 
la confianza y se resguardará el valor de 
los sueldos y salarios. 

Ya nadie puede negar que hemos alcan­
zado la ansiada meta de la estabilidad, 
pero se discute su eficacia, se dice que se 
ha obtenido a expensas del desarrollo eco­
nómico nacional y se pronostican la rui­
na y el desastre porque no avanzamos con 
la rapidez esperada. La impaciencia lleva 
a no dar el tiempo suficiente para que la 
población se adapte a las nuevas circuns-

tancias y se alcance un ambiente de con­
fianza. 

Se niega todo mejoramiento y hasta se 
insiste en algunos males que provienen,. 
exclusivamente, del terremoto o de algu­
nas huelgas, como la del carbón, la meta­
lúrgica y algunas textiles. 

Resulta coriveniente recordar en esta 
oportunidad lo que dijo el Gerente Gene­
ral de la CORFO a la CEPAL, en Nueva 
York. Este funcionario se expresaba en la 
siguiente forma: 

"Los esfuerzos realizados para detener 
la inflación han tenido un resultado posi­
tivo. En efecto, desde hace diez meses, no 
ha sufrido variaciones el índice del costo 
de la vida, es decir, se ha logrado en Chi­
le, por primera vez 'en muchos años, una 
real y efectiva estabilización de precios. 
Los índices de producción indu"strial al­
canzados en 1959 y primeros meses de 
1960, constituyen prueba evidente del re­
surgimiento operado en nuestra economía. 
Es así como el promedio produ¿tivo indus­
trial de 1959 fue superior en 16,3 por 
ciento al obtenido en 1958, y ello repre­
senta tm incremento notable. Asimismo, 
el índice de ocupación en las industrias, 
medido en término de obreros en traba­
jo, resultó en 1959 un 3,5 por ciento su­
perior al nivel que alcanzó durante el año 
1958. Por último, el consumo industrial de 
energía eléctrica señala también un incre­
mento del 14,6 por ciento con respecto del 
año anteríor". 

El señor VIAL.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

¿ Son datos del año 1959? 
El señor LARRAIN .-Sí, señor Sena­

dor, y de los primero.s meses de 1960. 
Se refuerzan estas apreciaciones con 

las estadísticas de producción, precios, 
ventas y ocupación elaboradas por el Ban­
co Central de Chile, la Dirección General 
de Estadística y Censo y el Instituto de 
Economía de la Universidad de Chile, que 
tengo a la mano y que nos fueron pro­
porcionados en las Comisiones Unidas por 
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el señor Ministro de Hacienda. ¿ Qué dicen 
estas estadísticas? Me referiré a ellas en 
grandes rubros. 

En cuanto a la producción industrial, 
el promedio de enero a mayo, según la Di­
rección de Estadística y Censos, señala un 
aumento de 2,4 con respecto al mismo pe­
ríodo del año pasado. 

La producción de acero de la CAP fue, 
en el período enero-junio de 1960, de 
201.285 toneladas. Durante el mismo lap­
so, en 1959, la producción de CAP fue de 
199.574 toneladas. 

Durante el primer semestre de 1960, la 
producción de C(jplento Melón y PoI paico 
fue de 440.613 toneladas, y de 395.566 to­
neladas en el mismo semestre de 1959. 

La producción de petróleo acumulada 
hasta mayo .de 1960 aumentó en un 14 
por ciento con respecto al mismo período 
del año anterior. 

La minería de hierro acumulada hasta 
abril del año en curso creció un 24,7% con. 
respecto al año anterior, y continúa la 
tendencia al aumento de la producción ob­
servada en períodos anteriores. 

La producción de cobre acumulada has­
ta abril de este año experimentó un au­
mento de 3,1 ro con respecto al mismo pe­
ríodo del año anterior. 

En cuanto a la ocupación, según el in­
forme del Instituto de Economía, la des­
ocupación en el Gran Santiago en junio 
del año en curso fue de un 7 o/r .. , lo que, 
comparado con la cifra de 6%, de junio 
de 1959, indica que hubo un aumento de 
la cesantía de un 1 % ; pero deseo hacer 
notar que aquella cifra es inferior al 10% 
registrado en marzo de 1959. 

En cuanto a jornales, las cifras del Ser­
vicio de Seguro Social, sin incluir la zona 
de Valdivia, que comprende cinco provin­
das, señalan, para el mes de abril, un to­
tal de jornales pagados de 23,7 millones 
de escudos. Esto eleva el total de jornales 
pagados en 1960 a EQ 96,2 millones, alre­
dedor de un 28 % sobre la cifra comparable 
del año 1959. 

En lo relativo a precios, se dice que el 

aumento del índice, en lo que va corrido 
del año, es de 1,3 %. A su vez, la diferen­
cia respecto del mes homónimo de 1959 
es de 9,2 'ir). Los porcentajes señalados son 
los más bajos registrados en muches años. 
Conviene elestacar que el índice de junio 
está por debajo del correspondiente a oc­
td)re de 1959. 

En ceanto a ventas por menor, el pro­
medio de enero a mayo del ínc1ic~ de ven­
t:ls reales al por menor, comparado con 
el período homónimo del año pasado, in­
dicct que hubo un aumento de un 4,/~. 

El índico de venta de bienes experimen­
tó un 2.\1mento de un 2,5 'Ir, y el de venta 
de servicIos creció en un 7,2 ';í~. La com­
paración de mayo de 1959 con mayo de 
1960 indica que habría experimentado un 
aumento de un 12,5%. 

El índice de bienes habría aumentado 
en un 11,270, y el de servicios, en 15,2%. 

El 2_m~~ento ele las ventas al por menor, 
unido al alza de la. producción industrial, 
indica que la actividad económica habría 
experimentado un auge capaz de satisfa­
cer por lo menos las necesidades deriva­
das del incremento de la población. 

Desgraciadamente, estos buenos resul­
tados han de verse disminuidos por efec­
to del terremoto. Es imposible que no afec­
te negativamente la interrupción de las 
comunicaciones, que impidió el abasteci­
miento de la Zona Norte con los productos 
de las provincias del Sur. Asimismo, de­
be influir la suspensión de los consumos,. 
en la zona devastada, durante más de dos. 
meses, de cerca de dos millones de habi­
tantes. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor LARRAIN.-Con mucho gusto. 
El señor W ACHHOLTZ.-¿ Cuánto ba­

jaron las importaciones en 1959? 
El señor LARRAIN.-No tengo la cifra 

a la vista, pero puedo proporcionársela 
más adelante a Su Señoría. 

El señor WACHHOLTZ.-En 11,2%, 
Honorable colega. 

El señor LARRAIN.-Es posible, per'), 
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.se proyecta para 1960 un aumento nota­
ble de las importaciones .. 

El séñor WACHHOLTZ.-No, seüol'. 
El señor LARRAIN.-Voy a traer los 

antecedentes y se los proporcionaré a Su 
Señoría con todo gusto. 

En cuanto a la política monetaI"ia, las 
estadísticas seüalan también un aumento 
prudente. Citaré sólo algunas pocas cifras 
que pueuen servir de índice para apreciar 
tal aumento. 

Las colocaciones brutas en moneda co­
rriente, expresadas en miles de escudos, 
fueron, en diciembre de 1958, de 200.247; 
el 28 de diciembre de 1959, de 261.432, y 
el 25 de julio de 1960, de 284.822. 

Las colocaciones brutas en. moneda ex­
tranjera fueron, en 1958, de 2.752; en di­
ciembre de 1959, de 113.424, y en ma?o 
de 1960, de 89.666. 

El señor W ACHHOLTZ.-Excúscme si 
k le pido una aclaración sobre lo que está 

exponiendo. 
Se habla mucho de que las colocaciones 

han aumentado. Le he preguntado sobre 
el particular al señor Ministro de Ha¿ien­
da, pero como él no me ha darlo l'eSpn8S­
t~, desearía saber si Su Señoría estim:1 
adecuadas estas colocaciones ccn relación 
al producto nac~onal bruto y cual es el Ci.'Y­

so que estas colocaciones han scgl'ido a lo 
largo de los años respecto del Pl'orlucto na­
cional bruto, pues yo creo que alg-una re­
lación debe de haber entre las disponibi­
lidades oe dinero y el producto nacional 
bruto, monetariamente expresado. 

El problema me preocupa, y como el se­
ñor Senador es Director del E::-,nco Cen­
tral, quisiera saber con qué criterio se 
ajustan las colocaciones con rel2.ción al 
producto nacional bruto. 

El señor LARRAIN.-Señol' Presiden­
te, la responsabilidad de la política mone­
taria evidentemente recae sobre el Banco 
Central. Allí se regulan los porcentajes ele 
aumento o de disminución de los medios de 
pago. Este organismo ha tenido perma­
nentemente sumo cuidado de que la polí-

tica monetaria no vaya a constituirse en 
un nuevo factor de inflación. Es sabido 
que un exceso de medios de pagos puede, 
en cualquier momento, perturbar toda la 
economía nacional y llevarla nuevamente 
a la inflación. Esta ha sidó-Ia responsabi­
lid2.d permanente que ha tenido el Banco 
Central. Se han autorizado expansiones, 
como se desprende de las cifras que vengo 
leyendo, pero siempre se ha tenido cuida­
do de que esas expansiones no sean exce­
sivas, para no caer nuevamente en los ma­
les que en el pasado hemos debido sopor­
tar. 

El señor VIAL.-Con "la venia del Ho­
norable colega, deseo decir dos palabras. 

A mi juicio, la relación no debe buscar­
se con el producto nacional bruto, sino con 
la producción física, porque de otro modo 
se produciría una espiral cada vez más in­
flacionista. A mi modo de entender, el au­
mento de las colocaciones y emISIOnes, 
efectivamente, ha sido mayor que el au­
mento físico. 

El señor LARRAIN.-Es evidente que 
el l)I'oducto n2.cional bruto se ex;wesa en 
la moneda de cada año. Por ello, caería­
mos en un círculo vicioso si las colocacio­
nes aumentaran en la misma proporción 
(m que se ha desvalorizado la moneda en 
el año antel:iol'. 

Esta política no la ha podido seguir el 
Banco Central ni la podrá seguir en lo su­
cesivo, pOl'C[ue nos llevaría a la más exa­
ger?dade las inflaciones. A lo que debe 
atenderse es a otros factores completa­
mente difel'entes: el incremento físico de 
la producción. las necesidades verdaderas 
de la economía, no representadas en mo­
neda desvalorizada. Ello es lo que, en 81n­
tesis, significa la apreciación del moduc­
to nacional bruto. 

El señor WACHHOLTZ.-Estoy de· 
acuerdo en 'que se compare con el volu­
men físico de la. producción, pero no pue­
den compararse cantidades heterogéneas; 
como pesos con producción física. 

Si Su Señoría me habla de pesos reales, 
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está bien; pero si me habla de comparar, 
tengo que comparar cantidades homogé­
neas. 

Evidentemente, aunque sea inflaciona­
rio, si el producto nacional bruto sube al 
doble, no me explico por qué las coloca­
ciones bajall a la mitad. 

Se ha sostenido aquí que el producto n~­
cional bruto del año 1952 tenía un por­
centaje de colocaciones del 14 por ciento 
y que ha bajado al 7. Yo quiero sab,T en 
razón de qué se ha producido ese descen­
so. 

Sé también, como lo sabe el Honorabl" 
Senador, que las colocaciones, si van s:­
guiendo al producto nacional bruto, pue­
den producir inflación; pero no me expli­
co por qué llegan a la mitad d(~ la cifra 
anterior. De esto no me han dado explica­
ción alguna. 

El señor LARRAIN.- Aparentemente 
Su Señoría tendría razón. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Me permito rogar a los señoree; 
Senadores se sirvan hacer menos interrup­
ciones, en lo posible. Son numerosos los 
Senadores inscritos que desean hablar. 

De modo que 'ruego a los señores Sena­
dores que, en lo posible, se sirvan no in­
terrumpir. 

El señor LARRAIN.-Es perfectamen­
te posible comparar las colocaciones con la 
mayor producción. La comparación se es­
tablece a base de porcentajes. Si en un 
momento determin~do, por ejemplo, se 
comprueba que la producción ha aumen­
tado en un 50 por ciento, no es imposible 
establecer como consecuencia, también, un 
aumento de las colocaciones en igual por­
centaje. 

No existe, pues, la contradicción apa­
rente que señala Su Señoría. Es perfecta­
mente posible hacerlo. 

En buena doctrina económica, así debe 
hacerse, para evitar caer en lo que seña­
laba hace poco: en la monstruosa infla­
ción, si la comparación la hacemos sola­
mente con el producto nacional bruto tra­
ducido en moneda desvalorizada. 

El señor F AIVOVICH.-Así es; exacta-
mente. 

El señal" WACHHOLTZ.-No es exacto. 
El señor F AIVOVICH.-Es muy exacto. 
El señor LARRAIN.- Continuando con 

las cifras que venía proporcionando con re­
lación a la política monetaria, quiero ha­
cer constar que los depósitos en moneda 
corriente, en diciembre de 1958, eran de 
283.059.000 escudos; al 28 de diciembre 
de 1959 subieron a 379.385.000 escudos, 
y al 25 de julio de 1960, a 465.594.000 es­
cudos. 

Quiero destacar que los depósitos han 
aumentado no sólo a causa del mayor in­
terés, como señalaba el Honorable colega 
señor Vial, ya que aumentaron en la mis­
ma proporción los a plazo, o sea, aque­
llos que devengan intereses, y los a la 
vista, que no ganan interés. Entonces, 
aquella explicación no es satisfactoria. La 
causa está en una mayor confianza en la 
moneda y en la actividad económica. A 
ello obedece que hayan aumentado extra­
ordinariamente los depósito~' en moneda 
nacional. 

Los depósitos en moneda extranjera su­
bieron de 1.460, en 1958, a 60.556 en 1959. 

En cuanto a los billetes y moneda emi­
tidos al 31 de diciembre de 1959, ascen­
dieron a 143.408.000 escudos, y se eleva­
ron, al 1 Q de agosto de 1960, a 149.293.000. 

Igual porcentaje de aumento ha sufri­
do el total del dinero circulante. En el 
año 1958 fue de 284.030.000 escudos; su­
bió, en el año 1959, a 332.949.000 y lle­
gó,' en abril del año 1960, a 352.086.000. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor LARRAIN.- El señor Presi­
dente ha pedido que no conceda interrup­
ciones. 

El señor RODRIGUEZ.- i Y Su Seño­
ría es obediente ... ! 

El señor ALLENDE.- Es un minuto, 
nada más, Honorable Senador. 

Tengo aquí un memorándum relativo al 
proceso económico en el año en curso, que, 
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fue entregado tanto a Su Señoría como a 
mí. Emana del Departamento de Estudios 
del Banco Central. V oy a leer la parte 
pertinente de este estudio, que está en 
contradicción con lo que Su Señoría está 
sosteniendo. 

Ruego a Su Señoría vea el memorán­
. dum a que me refiero, ya que el origen de 
nuestras informaciones debe de ser el 
mismo. 

El señor LARRAIN.- Como entiendo 
que Su Señoría está inscrito, me permito 
rogarle que en el momento oportuno haga 
las observaciones pertinentes, y con el 
mayor agrado más adelante contestaré al 
señor Senador o rectificaré las cifrafl que 
vengo dando si estoy en un error. 

Estos datos los he obtenido de fuentes 
oficiales, especialmente de los boletines 
del Banco Central, de manera que no creo 
que pueda existir la contradicción a que 
Su Señoría se refiere. En todo caso, no 
pretendo ser infalible y, si hubiera algún 
error, tendré el mayor agrado en hacer 
la rectificación correspondiente. 

El señor ALLENDE.- Como tenemos 
una misma f.uente de origen y ambos so­
mos Directores del Banco Central, he que­
rido señalarle que esta publicación indica 
algo distinto de lo que el señor Senador 
sostiene; por eso, le ruego que la considere. 

El señor LARRAIN.- Con todo gusto; 
pero le reitero que estas cifras han sido 
tomadas del boletín del Banco Central y, 
en consecuencia, son oficiales. Por lo de-

más, no trato de buscar interpretaciones 
sino que, simplemente, cito las cifras per­
tinentes; tampoco pueden ser discutidas 
ya que ellas son inamovibles. 

Señor Presidente, también deseo refe­
rirme a las disponibilidades propias del 
Banco Central en moneda extranjera, que 
han mejorado notablemente en este últi­
mo período. 

Tengo aquí un cuadro preparado tam­
bién por el Banco Central en que se ana­
liza esta materia desde el año 1957 ade­
lante. En resumen, porque no quiero can­
sar a los señores Senadores, les puedo in­
formar que las disponibilidades propias, 
sumando aquellas que existen en dólares 
COn las que existen en libras esterlinas, lle­
gan en el año Í957, al 31 de diciembre, a 
un millón de dólares en contra; en 1958, 
al 31 de diciembre, a 3,4 millones ya a fa­
vor; en 1959, al 31 de diciembre, suben 
a 19 millones; en, 1960, al 30 de junio, 
estas disponibilidades llegan a 61,5 millo­
nes, y en julio 15 del mismo año, suben 
todavía a 62,8 millones. 

Señor Presidente, para mayor claridad 
en esta parte de mi exposición, ruego se 
inserten los cuadros respectivos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Si al Senado le parece, se in­
cluirán los cuadros solicitados por el se­
ñor Senador. 

Acordado. 
-Los documentos cuya inserción se 

acuerda, son del siguiente tenor: 

==== ... ----. 

"BANCO CENTRAL: Disponibilidades Propias en 1Vlonedas Extranjeras 
(En millones de dólares) 

A. En 
lo 
a) 
2. 

a) 
b) 

------~-----_._- ... ~--_._----

RUBROS 

dólares 
Activo 
Dep. en corresp. en el exterior 

Pash'o 
Depósitos: 

" de Bancos Comerciales 

" Banco del Estado 

Dic. 31 
1957 

1,5 

0,0 

Dic. 31 
1958 

9,6 

0,1 
0,0 

Dic. 31 
1959 

84,9 

8,1 
1,4 
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c) 
d) 
e) 

" 
" 

RUBROS 

Fisco 
Otros 

Ret. para imp. en dólares 
(Ex-Tesgral) 

f) Ret. para imp. en dólares 
g) Créditos Documentarios 
h) Intereses por pagar 

-----StJMA-· ---------- -.. --.-.----.-.---
-------- --- -------

Dic. :n 
1957 

0,6 
1,6 

0,5 

2,7 

~--3.-DzSIJOtZ-Ü)[lidades-prOpta,s- (1-2)------(2- --

B. En libras esterlinas 
1. Acth'o 

a). Dep. en corresp. en extr. 
2. Pasivo 

Depósitos de: 
a) " Bancos Comerciales; 
b) " Banco del Estado; 
c) " Fisco y 
d) Caj a de Amortización 
3. Disponibilidades propias 

(1-2) 
C. Total Disp. Propias 

0,3 

0,0 

0,3 
-1,0 

==--=====-~:...:::::..:::---=---==-=----=--::-=-==-- --.:.==~ ~--~- ---- --=-=-~-=-- -~- _::..=:::~:- ---- ------ -==--=:: -::----

ANEXOS 

Dic. 31 
1958 

1,6 
0,8 

2,8 
0,2 

6,4 

Dic. 31 
1959 

1,8 
2,6 

31,3 

19,6 
0,2 
1,0 

-----------
66,0 

-------
---- --- --------

3,2 

0,3 

0,1 

0,2 
3,4 

18,9 

0,2 

0,1 

0,1 
19,0 

BANCO CENTRAL: Disponibilidades Propias (;n Moneda Extranjera 
(En millones de dólares) 

---__ -__ -_---_- __ -_-- ------__ - ___ - ==ccc-_---_---=c-==-'-_--_--_ 
Variaciones 

In_TEROS Dic. 31 Jun. 30 Jul. 15 Dic. 59 , Dic. 59 
1959 1960 19ÜO Jun. 60 15 Jul. 60 

A.-E'n dólares: 
1.-.4cth·o 

a) Dep. en corresponsales en 
el exterior 811,9 

2.-Pasivo 
Depósitos de: 

a) " Bancos Comerciales 
b) " Banco del Estado 
e) " Fisco 
d) " Otros 
e) Retenciones para Importación 

dólares (ex Tesgral) 
f) Retenciones para Import~ción 

dólares 
g) Créditos Document. 
h) Intereses p. pagar 

8,1 
1,4 
1,8 
2,6 

en 
31,3 

en 
19,6 

0,2 
1,0 

------ -------
---SUMA 66,0 

90,9 81,8 6,0 -3,1 

10,8 8,9 2,7 0,8 
1,5 3,2 0,1 1,8 
2,7 1,6 0,9 -0,2 
5,6 0,5 3,0 -2.1 

1,3 0,8 -30,0 -30,5 

12,5 9,8 7,1 9,8 
0,3 0,3 0,1 0,1 
1,9 1,2 0,9 0,2 

36,6 26,3 -29,4 -39,7 
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RUBROS 

3.-Disponibilidades propias (1-2) 
---_ .. ~~_. __ .. _-- .~~-

B.-En marcos alemanes 
1.-Acti1~O 

a) Dep. en corresponsales en 
exterior 

~~--' -'-~----' 

2.-Pasivo 
Depósitos de: 
a) Bancos Comerciales 
b) Banco del Estado 

--S·ÜMA- - - ---.-_ .. - .. 

3.-Disp. ProlJias (1-2) 
C.-En lib1'a8 esterlinas 

1.-.4ctivo 
a) Dep. en corresp. en el ext. 

2.-Pasivo 
Depósitos de: 
a) Bancos Comerciales 
b) Banco del Estado 
c) Fisco; y 
d) Caja Amortización 

3.-Disp. Propias (1-2) 
D.-Total Disp. Propias 

El señor LARRAIN.- Todos estos an­
tecedentes y consideraciones nos llevan a 
lá conclusión de que, en la línea gru€sa, 
hemos avanzado firmemente en el cami­
no de la restauración económica y se han 
sentado las bases indispensables para in­
crementar los ahorros y promover las in­
versiones, con el objeto de aumentar la 
producción nacional. 

En cuanto a los artículos mismos del 
proyecto, estimamos conveniente entregar 
al Ministerio de Economía la elaboración 
de los proyectos de fomento y desarrollo 
de las actividades económicas del País, 
como lo establecen las facultades y atri­
buciones consignadas en el artículo 1 Q. 

Estimamos que debe planificarse la re­
construcción de modo que no estorbe el 
desarrollo, sino que lo estimule. 

También concordamos con el aprove­
chamiento y fortalecimiento de los orga-

. Variaciones 
Dic.:n Jun. 30 Ju!. 15 Dic. 59 Die. 59 

1959 1930 19110 .Jun. 60 ] 5 Jul. 60 

18,9 

0,2 

0,1 

0,1 
19,0 

54,3 55,5 35,4 36,6 

6,4 6,7 6,4 6.7 

0,1 0,2 0,1 0,2 
0,1 0,1 0,1 0,1 

--- ------ ----- - ----- --- -
0,2 0,3 

6,2 

1,1 

0,1 

1,0 
61,5 

6,4 

1,0 

0,1 

0,9 
62,8 

0,2 0,3 

6,2 

0,9 

0,9 
42,5 

6,4 

0,8 

0,8 
43,8 

nismos existentes que han demostrado efi­
cacia y organización. Me refiero al Minis­
terio de Obras Públicas, a la Corporación 
de Fomento de la Producción y a la Cor­
poración de la Vivienda. 

Es indispensable coordinar lo que haga 
el Estado con la acción de los particula­
res, estableciendo prioridades que signi­
fiquen un aprovechamiento al máximo de 
los medios disponibles, evitando siempre 
las presiones inflacionarias. 

A continuación, me referiré al finan­
ciamiento del proyecto. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar empréstitos en moneda 
nacional o extranjera hasta por quinien­
tos millones de dólares o su equivalente 
en moneda corriente, al tipo de cambi(} 
vigente en el momento de la operación, y 
se determinan algunos tributos de carác­
ter permanente sobre los artículos sun-
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tuarios, que permitirán el serVICIO de los 
empréstitos que se contraten. 

En virtud de los artículos 30 y 31, se 
gravan, por este año y el de 1961, las ren­
tas de tercera, cuarta y sexta categorías 
y el impuesto territorial. El proyecto de 
1a Cámara de Diputados establece estos 
impuestos por el período de cinco años; 
pero las Comisiones Unidas aprobaron una 
indicación presentada por el Senado); que 
habla, en compañía del Honorable señor 
Poklepovic, para que se limitara ;;;u vi­
'r~ncia al año 1961. Este acuerdo se fu n­
cb 0.Cl la necesidad de proveer al Fis­
co de recursos para enfrentar de inmedia­
to la reconstrucción y de que, por otra 
parte, se graven sólo en lo indispensable 
los diversos rubros de la producción na­
cional, a fin de evitar cualquier retroceso 
en el desarrollo de la economía. 

También henos considerado como un fi­
nanciamiento adicional el incremento natu­
Tal de los rendimientos tributarios q'1"­

se c!eriv:uán de la mayor ac¡.ividad na­
cilll1al provocada por la necesidad de re­
c(J:!"tn:i1' la Zona Sur. El aprovechamien­
to int€,gl'al (!:e llUc.stra cap:J.cidad de pro­
·(:Ec::~();l insta!ad~~ ~.uperará con facilidad 
los rendimientos tribntarios propuestos 
pe: l::. Cámara de Diputados, qce afec­
tan a la renta, a la producción, a los de­
fecho", ele aduana, etc. 

El :'3110r \VACHHOLTZ,-¿Me pel'mi­
L~' '.mc: interrupción, señor Senador? 

Y ú ;:r::egl1nté por qué no se ha consi­
J('}'(~" la t:"ibutación que producirá la 
,1':c,:,':))' dispo:l~bilidad Qe divisa", que, a 
mi j:ticio, ~:2rá sunerior a los impuestos 
(lile ;Oc, pid(:m. 

.:?] ',r;j-lOr LARRAIX.- CO!1cuerdo en 
el b301111:0 con el pl~.,nteamiento de Su Se­
úoría. El Fisco obtendrá mayores recur­
sos e~1 :1) futuro por la mayor actividad 
na~ioT¡al y tam'oién pOl' ~a mayor inter­
l1:~ci{¡n de productos o maquinarias deri­
vad;;~s de los empréstitos externos. 

Es sa1Jido que los derechos de aduana, 
como promedio, pueden estimarse en el 

30 por ciento del valor de los artículos 
importados; de modo que un incremento 
de las importaciones del orden de los 100 
millones de dólares significará un mayor 
rendimiento para el Fisco de 30 mil millo­
.!'les ele pesos. Eso es indiscutible. 

Ese fl~ e, precisamente, uno de los fac­
tores Q'18 tuvimos presentes los autores 
de la indicación para reducir el grava­
men c:lta:)lecido por la Cámara sólo al 
año 1961. Comprendemos que el mayor 
il1grf;~;() ~:1'ibutario proyeniente de la ma­
:,'or ad ¡yiclad no producirá efectos inme­
dÜttos ? también comprendemos que las 
necesidades de la caja fiscal son inme­
c~i~ttas. 

De ahí que hayamos adoptado un cri­
terio intermedio, compartiendo el crite­
rio de Su Señoría, en cuanto al mayor ren­
dimiento tributario, .r el de la Cámara de 
Diputados, en el sentido de establecer só­
lo los gravámenes indispensables. 

El S8110r WACHHOLTZ.- Lo que me 
extraña e.s que el señor :Vlinistro de Ha­
cienda, quien viene al Parlamento a pedir 
28 mil:cmes de escudos anuales de nuevos 
tributos, olvide dar cuenta de que tiene 
:;0 millone:; de escudos por otro l::\do. Eso 
In ell~ucnb'o L1a::eptable. 

El SSllOI' RODRIGUEz.-El señor Mi­
nistro no sabe nada de nac1a. 

El f(llGr LARRAIN.--Según mi pare­
cer,no se tl'da de un olvido. 

El señcr W ACHHOLTZ. - Olvido es 
todo lo ':jue no se dice; para no llamarlo 

El señor LARRAIN.- Precisamente, 
estimo que el señor Ministro ha aceptado 
el financiamiento propuesto por el Senado 
teniendo como base fundamental el hecho 
de que, en lo futuro, el Presupuesto esta­
l'ft perfectam~mte financiado con el mayor 
rendimiento tributario que promoverá la 
mayor actividad. 

El señor WACHHOLTZ.-No se puede 
ocultar al Parlamento la existencia de 30 
millones de escudos, cuando se están pi­
diendo 28 millones en forma desesperada. 
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El señor LARRAIN.-Repito que, se­
gún mi parecer, no hay olvido. Me imagi~ 
no que sólo hay una discrepancia de in­
formación, pues, en el fondo, el señor Mi­
nistro de Hacienda debe considerar -es­
toy seguro de que así lo ha hecho- que, 
en los próximos Presupuestos, vamos a ob­
tener mayor rendimiento tributario y, en 
consecuencia, los Presupuestos estarán fi­
nanciados y no ocurrirá el inconveniente 
producido año a año de arrojar un déficit 
que obligue a financiarlos con emisiones 
o recursos perjudiciales para la buena 
marcha económica del País. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite 
uI}.a interrupción, Honorable colega? 

Respecto al planteamiento que se aca­
ba de hacer, yo haría tres preguntas pre­
vias. 

Primero, ¿ sobre qué base se calcula que, 
por la internación de productos y maqui­
narias derivada de los em.préstitos, se de­
vengarán derechos de aduana estimados 
en 30 millones de escudos? ¿ Quién tiene 
antecedentes para hacer una aseveración 
tan tajante? 
. Segundo, el mayor ingreso en que se 
traducirá la internación de bienes de ca­
pital, ¿ cuándo se va a operar? ¿ Se produ­
cirá este año o el próximo, en circunstan­
cias de que nosotros estamos resolviendo 
el problema actual? 

Tercero, ¿ qué porcentaje de tales inter­
naciones estará exenta del pago de dere­
chos? En el mismo proyecto en debate, es­
tamos consignando una serie de disposi­
ciones para eximir del pago de derechos 
de aduana a gran cantidad de productos. 

En concreto, no se puede llegar y afir­
mar que se ha negado o desconocido un in­
greso de 30 millones de escudos, cuando 
no hay elementos de juicio para determi­
llar cuál será la internación, cuándo se pro­
ducirá y cuántas de tales internaciones es­
tarán exentas del pago de derechos de 
aduana. 

Muchas gracias, señor Senador. 

El señor WACHHOLTZ.-Como es una. 
pregunta ... 

El señor LARRAIN.-Concuerdo con el 
planteamiento del Honorable señor Faivo­
vich. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Quiero advertir a Su Señoría 
que a la una termina el tiempo de que dis­
p0l1e para su discurso. 

El señor WACHHOLTZ.-Como es una 
pr2gnnta la que ha formulado el Honora­
hle señor Faivovich ... 

El señor LARRAIN.-No puedo conce-
der más interrupciones. / 

El señor WACHHOLTZ.- ... , me gus-· 
tarÍ:l contestarla. 

El señor LARRAIN.- Yo concuerdo 
con ese planteamiento y, al mencionar la 
cifra de 80 mil millones.pe pesos como de 
mayor ingreso por concepto de derechos 
de internación, fui claro y explícito en de­
cir que lo hacía sólo a título de ejemplo. 
Es decir, expresé: si ingresan en mercade­
rías o bienes de capital cien millones de 
dólares más, tal cantidad debería signifi­
car ingresos aproximados del orden de los 
treinta mil millones de pesos. Lo dije a tí­
tulo de ej emplo, pues nadie está, en estos' 
momentos, en condiciones de precisar a 
cuánto va llegar este mayor ingreso en 
los próximos años. Ello dependerá de mu­
chos factores. Por ahora, no los tenemos, 
a mano y pretender considerarlos en este 
momento implicaría entrar en el terreno 
de las adivinanzas. 

Señor Pres,idente, se da com6 funda­
mento de una mayor tributación la ne­
cesidad de hacer sacrificios internos para 
obtener recursos externos. j Como si el te­
rremoto por sí mismo no constituyera un 
inmenso sacrificio! 

Parece errado insistir en una tan equi­
vocada presentación, que nos coloca com() 
divididos en dos zonas: una damnificada 
y otra próspera, que debe sacrificarse. 

La verdad es muy distinta: todo el País 
ha sido dañado; todas sus actividades, per-
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turbadas, y nadie dudará que la naturale­
za nos ha impuesto un sacrificio interno 
muy superior al que podemos enfrentar 
con nuestros propios recursos y posibilida­
des. 

No podemos dejar de considerar que los 
tributos tienen efectos depresivos adicio­
nales sOGre la actividad económica y que 
ésta, al disminuir, produce la c-:msiguien­
te b~,ja en les ingresos fiscales. Su anmen­
to jJLlede conducir a la deRocupación, por­
que hace c1c:saparccsr las utilida(~es o las 
reduce hasta términos en que r:o se com­
pensa el esfuerzo de continuar la empresa. 
Cualquier exceso tributario afecta a la ca­
pitalización, que, con un criterio realista, 
todos debemos favorecer, e impulsa a sa­
car las inversiones hacia países donde ob­
tienen mejor renta. 

En definitiva, un alza exagerada en las 
cargas puede significar menos tributos y 
menos ocupación. Es un problema no sólo 
del contribuyente sino, fundamentalmen­
te, de interés general. 

Veamos, señor rresidente, brevemente 
las modificaciones sufridas en los últimos 
años pOl' algunos de los tributos que se 
aumentan. 

El impuesto de Segunda Categoría su­
bió del 4,50/0, en 1924, a114% en 1936; al 
15;1.J en 1944; al 18% en 19L17; al 25% 
en 1954, y al 30% en 1958. Subió del 4,5% 
al 30 % en estos últimos años. 

El de Tercera Categoría subió del 3,5 % 
como tasa general, y del 2 ro para las so­
ciedades anónimas en 1924, al 9% y 4,5%, 
respectivamente, en 1933; al 12% y 9,5% 
en 1944; al 13% y 10,4% en 1947; al 
20,4% y 17,2% en 1954, y al 25;:. y 200/0 
en 1958. 

Subió, en consecuencia, como tasa ge­
neral, del 3,5 r¡; al 25 % y, para las socie­
dades a.nónimas, (~el 2 % al 20 % en el 
transcurso de estos años. 

El de Sexta Categoría, subió, del 2% en 
1924, al 8% en 1933 y al 15% en 1958. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una pa­
.labra? 

Esto confirma lo aseverado por mí en 
sesión anterior, en el sentido de que la 81e­
vación de tasas no da ningún resultado. 

El seftor LARRAIN.-Exacto. 
Las rentas de Tercera Categoría, que 

son aqacllas que podríamos llamar mixtas 
de capital y trabajo, que afectan a ambos, 
eran 1,75 veces superiores a las de Quinta 
Céüegc:'~a, que afectan sólo al trabajo. 
Hoy son 7 veces superiores. Las del capi­
tal (Segunda Categoría) fueron 225 veces 
s:.lllel'iores a las del tl'abaj o, que es la 
quinta Categoría. Hoy son 8,6 veces su­
periores. 

T~n la práctica -como lo decía el Hono­
rable señor Vial-, no ha bastado subir las 
tasas para aumentar la participción del 
sector público en el producto nacional 
brEto. Así esta participación se ha mante­
nido estable desde 1947, a' pesar de ha­
berse duplicado las tasas. 

Quiero referirme brevemente a lo que 
se señalaba en la sesión de ayer respecto 
de estos tributos. 

Se decía que este proyecto de leyes re­
gresivo, porque en él se aumentan los im­
puestos indirectos en forma permanente 
y los directos en forma transitoria. 

Esta argLlmentación, señor Presidente, 
demuestra la falacia de algunas clasifica­
ciones teóricas, como esta de impuestos 
directos e indirectos. En virtud de tal cla­
sificación, Re estiman convenientes los im­
puestos directos y perjudiciales los indi­
rectos. ¡, Cuáles son -pregunto yo- estos 
impuestos directos teóricamente conve­
nientes? Son los que afectan a la produc­
ción, a la agricultura, a la industria, a to­
das las actividades nacionales y que pue­
den, .en definitiva, recargar los costos. 
Ej emplos : los de Tercera y Cuarta Catego­
ría, el impuesto territorial a la agricultu­
ra. ¿ Cuáles son los impuestos indirectos, 
teóricamente tan poco recomendables, por 
estimarse regresivos, así calificados por 
algunos Reñores Senadores? Son, en este 
proyecto, aquellos impuestos que afectan 
al lujo, a los artículos suntuarios. Ejem-
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plo: el im.puesto a los automóviles, a los 
teatros, a las "boi tes", a la cerveza, etcé­
tera. Creo que la sola enunciación de estos 
tribu los demuestra palmariamente la fa­
lacia de tal distinción entre impuestos 
directos e indirectos. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

El señor LARRAIN.-Con mucho gus­
to, si se me prorroga la hora. 

El señor VIAL.-N o seria más de un 
minuto. 

El señor LARRAIN.-Si se me prorro­
ga el tiempo. 

El seüor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ Cuánto tiempo más empleará 
Su Señoría? 

El señor LARRAIN .-Cinco o diez mi­
nutos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se pro­
rrogará la hora hasta el término de las 
observaciones ,del Honorable señor La­
rraín, sin que ello dé margen para que to­
dos los señores Senadores lo interrumpan. 

El señor DURAN.-Dentro del tiempo 
que se ha fijado a cada uno de los Sena­
dores inscritos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
denre) .-Exacto. 

El señor LARRAIN.- Entonces, no 
puedo conceder interrupciones. 

El señor DURAN.-Decía lo anterior 
porque el Honorable señor Larraín ha 
empleado más de cuarenta minutos. 

El E":ñor VIDELA, don Hemán (Presi­
dente) .-Más. No puede conceder inte­
rrupciones. 

Si no hay inconveniente, prorrogaré la 
hora en la forma señalada. 

Acordado. 
El señor VIAL.-Que quede constancia 

de que no se me ha concedido una inte­
rrupción ... 

El señor LARRAIN.-La exageración ... 
El señor VIAL.-... que 110 tomaría 

más de U11 minuto. 
El señor LARRAIN.-Señor Senador, 

no es por mi gusto. N o dispongo de tiem­
po para conceder interrupciones. Aden;¡ás, 
interrumpiría mi exposición y debería-se­
guir en la tarde, con lo cual ella perdería 
continuidad. 

Prosigo. 
La exageración con que se han subido 

cie:'las tasas se tornará más grave en lo 
futuro, ya que la inflación ha servido pa­
ra manLener alguna flexibilidad en el sis­
tema tributario, pues los impuestos se pa­
gan en moneda depreciada, por lo general 
al año siguiente en que se devengan. Con 
la estabilidad monetaria, será necesario 
revisar las tasas y hacerlas más razona­
bles. 

Teniendo en vista, señor Presidente, las 
consideraciones anteriores, hemos presen­
tado indicación para que los impuestos de 
los artículos 30 y 31 sean reembolsables· 
al contribuyente. No debe olvidarse que 
un gran porcentaje de los gastos no serán 
de cargo fiscal y serán devueltos por los. 
particulares que obtengan créditos para 
la reconstrucción en la zona afectada. La 
indicación expresa que; 

"El Presidente de la República emitirá 
bonos especiales de "Reconstrucción y Fo­
mento" que serán nominativos e intrans­
feribles. Estos bonos serán entregados a 
las personas que acrediten el pago de los 
impuestos a qlle se refieren los artículos 
30 :" ;;1. 

"Los bO!10S de "Reconstrucción y Fo­
mento" ser¿n amortizados en catorce (14) 
cuotas seme~j~rales a partir del mes de 
marz(' de 1963 y ganarán un interés del 
4 anual a partir d2 la misma fecha. Laí'> 
mod;::tlidades y demás características de 
t:~jtos bonos serán fijadas por el Presiden­
te de la República. 

"El producto de los impuestos a que se 
l',c)fier2n los al"tículos 30 y 31 será desti­
nado a conceder préstamos de reconstruc­
ción y fomento a particulares. Estos prés­
tamos serán o torgados por el Banco del 
Estado o por intermedio de las institucio­
nes que determine el Presidente de la Re-
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pública, para cuyo efecto se pondrán los 
fondos a su disposición. 

"El Pre:"idente de la República regla­
mentará la finalidad, los montos y las con­
diciones en que se otorguen los préstamos 
a que se refiere el inciso anterior. En to­
(lO caso, las condiciones de estos présta­
mos de~E~rán asegurar el servicio de los 
bonos representativos de los impuestos 
pagados. 

"La;; instituciones que otorguen los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior ('eherí_n entregar a la Caja kJtó­
l1CIT'.n. ele Amortización las recuperaciones 
e intereses correspondientes a dichos ,prés­
tamos, deducida la comisión que fije el 
Presidente de la República. 

"Si dichas recuperaciones e intereses 
.i'uel'en insuficientes para atender el ser­
vicio de los bonos de "Reconstrucción y 
Fomento", la diferencia será cubierta con 
los fondos que el Fisco pondrá a disposi­
ción de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública". 

En esta forma se evitará en gran par­
te que dichos tributos se desplacen a los 
costos y produzcan inflación, contribuyan 
a descapitalizar aún más las empresas y 
de'lalic:.tE:.n al productor, aparte aumen­
tar cOi'siderablement2 el desempleo. 

Por muchos años, señor Presidente, ca­
da V8í1 que existe una necesidad presu­
pc18staria, se ha recurrido al expediente 
de aumentar las tasas sin buscar el me­
dio de ampliar el área tributaria y de co­
rregir la deficiente estructura del siste­
ma tri~utario. 

Los efectos de tan errada política han 
sido una desigual repartición de las car­
gas, ya que los cumplidores han debido 
soportar impuestos excesivos y los otros 
se acogen a la evasión. 

Si todos pagaran, se obtendrían más 
recursos con menores tasas. 

Tenemos el gravísimo problema de la 
desorganización de la entidad fiscal en­
cargada de obtener el financiamiento del 
Estado: la Dirección General de Impues-

tos Internos, la cual no cumple en debida 
forma su cometido, Su personal está des­
moralizado, carece de elementos de traba­
jo y actúa negligentemente. Su propia di­
rectiva nos expresó a los Senadores que 
formamos parte de la Subcomisión encar­
gada de escucharlos, que los funcionarios 
trab~ja.ll a media jornada y qU:J ellos mis­
mos podían hacer el trabajo de 300 em­
pb:~c1os nuevos. 

Es indispensable enfrentar este mal 
dándole al servicio la reorganización ne­
cesaria. Cen atribuciones, con pc·somd C.'1-

pacitado, con elementos de trabajo y res­
ponsabilidad, deberían ser capaces de con­
tener la evasión. 

Se calcula que una mejor >fiscalización 
incrementaría los ingresos provenientes 
de los impuestos a la Renta, Timbres y 
Estampillas y Cifra de Negocios en un 30 
por ciento, y los correspondientes al im­
puesto sobre las compraventas, en un 40 
por ciento. Esto significará, a los actuales 
niveles de precios, 80 millones de escud;)s 
al año, según el Director de Impuestos 
Internos, ingreso. que podrá ser percibido 
desde fines de 1961. 

Tal circunstancia fue otro antecedente 
que tuvieron a la vista los miembros de 
las Comisiones Unidas para acoger la in­
dicación que allí formulamos, en orden a 
limitar la vigencia de los tributos estable­
cidos '2n el :~rtículo 30, al año 1961. 

En líneas generales, podemos concluir 
que el proyecto, después de las modifica­
ciones que se le han introducido, queda 
adecuadamente financiado, y debe conte­
ner las disposiciones necesarias para ase­
gUl"ar, en lo futuro, una mejor percepción 
tributaria y una más justa distribución 
de las cargas entre todos los contribuyen­
t'::s. 

En el curso de la discusión particular, 
fijaremos nuestros puntos de vista con 
relación á muchas disposiciones del pro­
yecto y a indicaciones que hemos presen­
do. 

Termino solicitando comprensión para 
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la obra de saneamiento realizada por el 
Gobierno y pidiendo ser cuidadosos en las 
medidas que se adopten, con el objeto de 
no entorpecerla y tender, en cambio, a 
COiíl1l1er'12nt¿L'¡~ ce,]. otra~ c\estinad2c"; a 
impulsar el desarrollo económico. 

En esta forma, habremos sabido enca­
rar solidariamence los pl'oblem:,s del'Íva­
dos de la desgracia qne nos aflige y nos 
hal'emJs dignos de la generosa ayuda ex­
trül1j e~'a recibida, la cuc,J, j unto con COl11-

pron,eter nuestra gratitud, nos obliga a 
demostrar que se mantienen il1altel'ablcs 
las grandes vir'wdes de la raza chilena. 

He dieho, señor Presidente. 
El señor V IAL.-¿ Me permite señor 

Presidente? 
Con la venia de la Mesa. quiero referir­

me únicamente a un aspecto de la exposi­
ción del Honorable señor Larraín: a los 
impuestos indirectos y directos. 

El Senador que habla no se opone en 
absoluto al aumento de las tasas de im­
puestos que gravan los artículos de lnjo 
mencionados por el Honorable colega. Pe­
ro, desgraciadamente, el proyecto contiCI18 
otras disposiciones sobre impuestos indi­
rectos que no afectan a artículos suntua­
rios, sino, por ejemplo, todos los consumos 
en restaurantes, bares y Iuentes de SOdd, 
etc., los cuales se suben en un 10',:; .. Como 

actualmente ya pagan el 10o/d, quedarían 
gI'ayados en 20 

Comprendo también lo dicho por el Ho­
norable señor Larraín respecto d2 la in­
conveniencia, en muchos casos, de la no­
menclatura para designar les impuesto;;; 
directos y los indirectos, la cual permite 
c1)Y1siderf,1' indirectos alglmos que no gra­
van pn;cisamente a la masa popular. En 
cambio, algunos impuestos directos sí lo 
h2.\>'n. Pero tal diyisión ;,' el hecho de que 
los impuesbs indirecto~', perjudican con 
ma:'or fuerza a la masa asalarir,da, ·es co­
sa reconocida por todos los economistas. 

A.prov8c"ho la opol'tuniclad para citar 
una declaración que me hizo, hace algunos 
años, el economista J ean Monet, quien, co­
mo es sabido, ha sido, desde hace tiempo, 
rector de las finanzas en Francia y aún 
conserva su gran prestigio en la política 
económica de ese país. Este notable finan­
cista aseguraba que entre los mayores 
errores estaba la tendencia a acentual' los 
impuestos indirectos y a restringir los di­
rectos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.17. 

DI', Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción, 
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ANEXOS 

SESION 21'>, EN 10 DE AGOSTO LE 19C-J 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfredo) . 

Asisten los Senadores señores Acharán Arce, Aguirre Doolan, Ahu­
mada, Alessandri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alva­
rez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Bellolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, 
Coloma, Correa, Curtí, Chelén, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, Gar­
cía, González Madariaga, Izquierdo, Larraín, Lavandero, Letelier, Martí­
nez, Martones, Moore, Mora, Poklepovic, Rivera, Rodríguez, Tarud, Vial, 
Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Horacio Hevia Mujica, y de Pro­
secretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 22:¡1, ordinaria, de fecha 3 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 23:¡1, ordinaria, de fecha de ayer, queda en Se­
cretaría, a disposición de los señores Senadore;'l, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

lvIENSAJE 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la República con el que hace 
presente la urgencia para el despacho del proyecto de ley que modifica 
la ley General de Elecciones, en lo relativo a las elecciones extraordinarias 
de regidores. 

El señor Aguirre Doolan formula indicación para que se califique 
de "suma" la urgencia solicitada. Con este motivo, usa de la palabra el 
señor Rodríguez. 

El señor Presidente manifiesta que el Comité Conservador ha soli­
citado que la calificación de urgencia quede para el Tiempo de Votacio­
nes de la sesión ordinaria siguiente, y que en conformidad con lo esta" 
blecido por el artículo 129 del Reglamento, así se procederá. 

Usan de la palabra, sobre esta matería, los señores Coloma, Marto­
nes, Durán y Chelén. 



1774 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados con el que comunica que 
ha aprobado la modificación introducida por el Honorable Senado al pro­
yecto de acuerdo q'Je aprueba la reforma al Convenio Comercial suscrito 
entre los Gobiernos de Chile y de la República Popular Federativa de 
Yugoslavia. 

-Se rnanda an:hi1)a)'. 
Uno del señor Ministro de Economía con el que contesta la peticiCin 

del señor Rodríguez acerca de las posibilidades de que la Compañía Elec­
tro Siderúrgica de Valdivia reanude sus faenas. 

Dos del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con los que 
contesta las peticiones que se indican de los siguientes señores Se-naclores: 

1.-Del señor Martones sobre pago de asignación familiar a los obre­
ros de la Compañía Carbonífera de Lota y Schwager. 

2.-Del señor Torres en el sentido de que la Caja de Previsi6n de 
Empleados Particulares proceda a recibir planillas con sueldos mensuales 
inferiores al sueldo vital. 

Uno del señor Ministro de Salud Pública con el que contesta la pe­
tición del señor Ampuero relacionada con las irregularidades sanitarias 
que existirían en la Población San Gregorio. 

Uno del señor Director General ¿el Registro Civil e Identificación 
con el que contesta la petición del señor Ampuero referente a la creación 
de una Oficina de esos servicios en la localidad de Mamiña. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Acharán Arce con la que inicia un 
proyecto de ley que concede una pensión de gracia a doña Carmela Kae­
chele R. v. de Obereuter. 

-Pasa a la Com.isión de Asuntos de Gracia. 
'Del Honorable Senador señor Bossay, con la cual mICla un proyecto 

de ley que crea el Colegio de Corredores de Propiedades de Chile. 
-Pasa a la Cornisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Solicitudes 

Cuatro de las siguientes personas en que solicitan diversos bene-
ficios: 

l.-Díaz R. v. de Marín, Olivia.-Pensión. 
2.-MillarPowell v. de Cádiz, Wilhemina.-Pensión. 
3.-Walker Saavedra, Roberto.-Beneficios. 
4.-Zúñiga Silva, Alfonso.-Aumento Pens. 
-Pasan a la Cornisión de Asuntos de Gracia. 

Comunicación 

Una del Colegio de Abogados de Chile con la que formula algunas 
>observaciones al proyecto sobre rehabilitación de la zona sur. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
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Telegrama 

Uno del Partido Socialista de Quinchao en que hacen presente su 
protesta por la querella entablada contra el Secretario General de e8a 
colectividad, don Salomón Corbalán. 

-Se manda archivar. 

Invitación 

Una de la Comisión Permanente del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos al Congreso Naciona\ de Chile par~\ que envíe una misión de 
cuatro miembros a los festejos con que celebrará el sesquicentenario de 
las luchas de la Independencia de México. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 

Terminada la Cuenta, a proposición del señor Rodríguez y por acuer­
do unánime de los Comités, usa de la palabra el señor Poklepovic, en su 
calidad de Presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda, de Eco­
nomía y Comercio y de Obras Públicas, para referirse a la labor reali­
zada por esas Comisiones en el proyecto sobre reconstrucción de la zona 
sur del País y a un editorial del diario "El Mercurio" sobre el parti­
cular. 

Expresa el señor Senador que, en sesión celebrada en la mañana del 
día de hoy por las Comisiones Unidas, los señores Senadores miembros 
de ellas se impusieron de un editorial publicado en "El Mercurio" ~n 
el que se refiere al trabajo de las Comisiones Unidas, relacionado con 
el proyecto de reconstrucción. Agrega que el editorialista de ese diario 
ha deducido que los Parlamentarios miembros de las Comisiones Unidas, 
por razones políticas subalternas, están tratando de demorar el despa­
cho de la iniciativa de ley a que ha hecho referencia. 

Manifiesta el señor Senador que el editorial aludido no se compadece 
con la realidad, ya que las Comisiones Unidas han hecho un estudio ex­
haustivo del proyecto, y que para tal efecto, han mantenido sesiones pel'­
manentes desde las 10 hasta las 21 horas. 

Dice, además, que las Comisiones han debido abocarse al análisis ele 
168 artículos, la mayoría de los cuales afectan en forma permanente a 
diversas actividades nacionales. Por esta razón, expresa, se ha debido 
escuchar a algunas delegaciones que han querido hacer diven;as observa­
ciones a determinados artículos, como, asimismo, ha habido que impo­
nerse de las indÍcaciones y sugerencias de los distintos sectores del País. 

Asegura el señor Poklepovic que jamás se ha visto en los Parla­
mentarios de todos los sectores mayor acuciosidad, espíritu de sacrificio 
y deseo d'e colaborar que 'el evidenciado en las Comisiones Unidas, para 
aprobar el mejor proyecto posible. 

Por último, dice que las Comisiones Unidas, después de conocer el 
editorial que ha comentado, acordaron, por unanimidad, formular una de­
claración pública respecto de la campaña de diversos órganos de prensa, 
incluso el diario "El Mercurio", en contra de la labor parlamentaria, y 

pide se dé lectura a ella. 
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Terminada la lectura de la referida declaración, usa de la palabra 
el señor Mora, que formula indicación para que se publiquen "in exten­
so" el discurso pronunciado por el señor Poklepovic y la declaración emi­
tida por las Comisiones Unidas. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se aprueba la indicación. 

Por acuerdo unánime de los Comités, usa de la palabra el señor 
Allende pa:::-a referirse al editorial del diario "El Mercurio" en contra 
de la labor de las Comisiones Unidas en el proyecto sobre reconstrucción. 
Agrega que en la hora de Incidentes comentará en forma más extensa 
esta materia, como también las publicaciones de otros órganos de prensa 
en contra del Frente de Acción Popular. 

Los señores Rivera y Amunátegui intervienen brevemente sobre este 
asunto para impugnar algunos de los conceptos emitidos por el señor 
Allende. 

ORDEN DEL DIA 

Por acuerdo unánime de los Comités, usa de la palabra el señor 
Aguirre Doolan, gue formula indicación para que se prorrogue la hora 
del Orden del Día hasta que se despache el proyecto de ley, iniciado en 
una moción de Su Señoría y del señor Correa, que condona intereses pe­
nales, sanciones y multas por contribuciones atras~g.as. 

Con este motivo, usan de la palabra los sei1o"res Coloma, Larraín y 
Martones. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se resuelve prorrogar la hora del 
Orden del Día hasta las 18.15 horas, para tratar los tres primeros asun­
tos de la tabla. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en la 
moción de los Honorables Senadores señores Aguirre 
Doolan y Correa, que condona intereses penales, san-

ciones y multas por contribuciones atrasadas. 

La Comisión propone aprobar el proyecto de ley en los términos 
que señala en su informe. 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Correa, Larraín, Wachholtz, Rodríguez, Vial e Izquierdo. 

El señor Wachholtz plantea la inadmisibilidad del proyecto en dis­
cusión, por estimar que éste debería tener su origen en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Presidente dice que, a juicio de la Mesa, esta iniciativa de 
ley puede tener origen en esta corporación y, por lo tanto, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 112 inciso 49 del Reglamento, declara 
rechazada la indicación de inadmisibilidad del asunto en debate, formu­
lada por el señor Wachholtz. 

Cerrado el debate, se pone en votación el proyecto, y resulta apro-
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bado por 26 votos afirmativos, 7 en contra, una abstenciém y U:1 pareo 
tIC) Cll:rl'c~:pon(lc al señor LGt8JieI'. 

:';:nc1<'I1 ;','Ci; V()to~: los seilore;;; Freí, ViétL 'Wachholtz ~T Cerda. 
Se del c;wEta de que se ~l'c]i pl'CSL;lt:t~:O L:; si?:uier,tes irrdicaci01:es: 
De] IlD:'()n~¡)le S~~;1ador SsfL:' L"rn,¡n: 
J) IJ(l,""-"a 0jpri.~ir h-l f~"~l~S (·::;:~:!leiO~lE:S, Ir'ulcé_~s y cualqriier ctro re­

C;li':t;" qcc fÜ(clra en el inciso llrimero del artí'~'Jlo único. 
~~n c.1iscusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la pa­

la~)r¡¡ y re,mlt)l rechazada por 7 votos a favor, 23 en contra, una absten­
ci()1~ y un pareo que corresponde al señor Leielier. 

2) Para l'eempla;~;¿~' la rr~:s'~ ;f;~'J de ma~'() de E(,O" por ":n de di­
ciEmbre el!: 19;59", que ap::ree'J en d inci~,) !Jll'lliói'O; .\ 

:n Para ';'.lpriLül· el inciso "eo:nndo l1el artículo único. 
En discusi6n €"t:lS il1(!ic~~eiol1€S, ningún señor Senador lisa ele la pa­

labra y se dan por rechazoxla~.; con la misma votaci,)n ul1teriol'. 
Del Honorable Senador Sétio!' Cerda: 
Para agregar después de las palabras ''(leudores morosos" y antes 

de ''c~e ir~lplle~,l(;~_; Ir CUl1t~"ihucl()nes", ID si.~llic.;-,te: '~rac1icados en la zona 
afecbc:a por los sismos del mes de mayo de 19GO, comprendida en las 
provincias de l~uble, Conce;Jcih1, Ar~,¡;(;o, Bío-Blo, N::allec;J, Ccmtín, V¿~l­

divia, Oscrno, Lh:nquihue, Cbloé, Aisén :\' los departamentos de Cau­
qttcnes 3' j~alTal". 

;;::,) discusión esta indlc,.tci<!n, ningún señor Senar:or l':'<i ele la pald­
Lrp ~~ '~8 recL;:~l!~':~ con la !J"tl ~:I.na votaci{;.~1 que ohtu vif~ro~l las i~~lieaei()nes 

del señor Larraín, mús el VOlO contrario del señor Izquierc~{). 
Del ITonol':.tble Senador seDor Correa: 
-)al*r~ irrlel'calar ~:ntrc las pala1_',~"as 6'C~cr_,.1'~_-'~;-LI.~e" y "lo,:; inLe:t~e~2i') ue·­

n:11f::-;n. 1,:) ~jr~'i i·~:1I1e: ":~~l un 100(,(, en l:n r·/í:?~. ~.) C11 un ~;()~,("; para in­
terc,-lJar E~1tl'(: :,JS pé:l~abr~l~ "dentrD de lO:~;" "I:ovpnia

o

" estas otras: 
'"tr"2Ínt;:l, s(~sen'~a o", :\T p.·~T~l ~q~regar al fip ... ti, dC~~Pll ÓS de l~.'. ~}alcll)l'a "lcy'~, 

esta otra: ", resnectivamcat2" 
"=::Yl (;:ic'~::dón, ningí,n S(,ilOl' Senac10r us:¡ eL, la p:llahra. 
Puesta E"l -¡:o:aei('¡l, l'E';,-!l~a ,'probAD. 1")1' 22 "()~(" l'ayor;;;,hlf:' 8 en 

BY: ('onsE~cl~eTlci~. Cj \.1 P(~:t ~: pro bado (·1 T)I'oyec1.0 en lc-~ forll1a pro])ucs-
1:,1 lJc:~ l" f.~')rr!.~~~i::)(' ~, :-n'l 1:1 il~(;~~.~'-~·~'L-:~! (~Z'; ~.ofl'·r C(:r'r(~a, 

Queda terminad,¡ la el iscusión. 

In!o)',')lr de la~ CO;!lisioIlES Unidas de Hacienda. de 
F':C,·~7:)n7:U 1/ (,~'q?~\. )'c·in ~¡ Ól~; ()7,;',~;s r~<I!'~:··>(U3 Fer'aJ'~~:1 

;n'~,\ .. /;) !.:t L!, Cf:~ '''','(1 ,)¡~ IJr"t') ':()O{' 

(),' (?·<:taUec" (JUC LL¿8 (!~};ICl('imJ('8 ('f(tf·'rrdcu: o (ji!' se 

e "n en el /.:r.t.i!J'O, con o:;({,'-:Ü)')'¡' de !o:.; s'isntos, no 
, , 

"7 ¡, ,,[ ¿', 

,Ir' t(J(!:) i.)'jl resf0, derccho (j gi'(IVamcn 

Lo. Ccmisi'Jl1 n:cor;lÍenda al1rol.!:?,r el pro::eci0. eC
'
l br; ll1odiCi::c¡ci;,nes 

qi.~S sef:alC! Eé'~ su ini\,nne, 
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En discusión general .Y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Segunda discusión tlelinf01'lne ele la Comisión ele De­
fensa Nacional recaíelo en el Mensaje del Ejecutivo 
que autoriza a Unidaeles de la Annada de los Estados 
Unidos de Norteamérica !f del Pe¡,ú para realizar, en 
agua.s chilenas, ejercicios combinados con la Armada 

ele Chile 

Se inicia la segunda discusión, en general y particular, de este asun­
to y ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación, y se aprueba por 20 votos 
afirmativos, 7 en contra y 2 abstenciones. 

Fundan sus votos los señores Rodríguez, Coloma, Ampuero ~. Gon­
zález lVIadariaga. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Por acuerdo unánime ele los Comités, usa üe la palabra el señor 
Blllnes .Y formula indicación para que se prorrogue, hasta el día martes 
23 del mes en curso, el plazo que tiene la Comisión de Legislación, Jus­
ticia y Reglamento para informar el proyecto sobre internación de taxi­
buses "lVIercedes Benz". 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Vial .r lVIartones, 
y unánimemente se aprueba lo propuesto por el señor Bulnes. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del señor Tarud, para ]Jublicar "in exten­
so" los d'iscw'sos pronunciados ]Jor los señores A m­
IJUe1'0 !J Rod¡'ígue.7. en la sesión ordinaria del día 

miércoles 3 del m.es en curso 

Por acuerdo unánime de la Sala, usan de la palabra los señores 
Amunátegui, Ampuero, lVIartones y Rodríguez. 

En votación, la indicación, resulta aprobada por 12 ,"otos a favor, 
8 en contra, una abstención y un pareo, que corresponde al señor Letelier. 

Fundan sus votos los señores Aguirre Doolan, Amunátegui y Chelén. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión y se entra a los 

INCIDE¡YTES 

Se da cuenta de que el señor Bellolio ha formulado indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso que el señor Izquierdo pro­
nunciara en la sesión d'e ayer. 
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El seuor Presidente expresa que, por no haber quórum en la Sala, 
queda para el Tiempo de Votaciones de la sesión ordinaria siguiente. 

A continuació;1, se da cuenta de las siguientes peticiones de oficios 
hechas por el señor Aguirre Doolan: 

1) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre construcción de 
un Grup~ Escolar en Concepción; 

2) Al señor Ministro de Justicia, rei:lpecto al traslado de dependen­
cias de la Cárcel de Concepción; 

3) Al señor Ministro del Interior, acerca de la construcción de un 
edificio para el Cuartel de Carabineros de Cañete; y 

4) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre construcción de 
un edificio para la escuela N9 2 de Niñas, de Cañete. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre del expresado señor Senador. 

Se da cuenta de una petición elel señor Frei para que se solicite 
de la Comisión de Relaciones Exteriores la postergación del estudio de 
los Protocolos 60bre arbitraje con la República Arge]1tina, hasta después 
que las Comisiones Unidas despachen el proyecto "obre reconstrucción 
del Sur del País. 

Con este motivo, usan de la palabra los seüores Izquierdo y Allende, 
que apo:\'an la iniciati\ a del señor Frei. El señor Allende, además, hace 
ver la conveniencia de que se informe a esta corporación acerca de la 
posición del gobierno de Chile en la próxima reunión de la Organización 
d:e Estados America;los, en San José de Costa Rica. 

Usa de la palabra el señor Frei ~T se refiere a los motivos en que 
ha basado su petición; expresa que la mayoría {le los Senadores Re en­
cuentran abocados al estudio del proyecto sobre reconstrucción, y agre­
ga que no hay mayor urgencia en que la Comisión de Relaciones Exte­
riores del Senado inicie el estudio de los Protocolos, ya que el Canciller 
se alejará del País el sábado próximo ... 

Adhiere a las palabras del señor Allende, en el sentido de que la 
Comisión de Relaciones Exteriores conozca la posición de Chile con res-o 
pecto el la próxima Conferencia de la O. E. A. 

El señor Presidente manifiesta que la Mesa comunicará la petición 
del señor Frei al Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El serlOr Izquierdo pide se dirija oficio, en su nombre, a Su Exce­
lencLl el Presidente de la República transcribiéndole las observaciones 
del señor Frei. 

Por su parte, el señor Frei adhiere al oficio solicitado, pero pide 
se envíe al señor N[inistro de Relaciones Exteriores. 

El señor Presidente expresa que se remitirá el oficio solicitado al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, en nombre de ambos señores 
Senadores. 
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El señor Allende pide se remita oficio, en su 'nombre, al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores solicitándole dé a conocer el pensamiento 
del Gobierno respecto de la próxima reunión de la O. E. A. 

El señor Presidente manifiesta que se üirigirú este oficfo, en nom­
bre elel señor Senador. 

Sobre la conveniencia de conocer la posición de Chile en la.: próxima 
Conferencia de la Organización de Estados Americanos, usa ele l~, pala­
bra el señor Rodríguez y expresa que en la sesión orclinari3. pm¡ad.a, el 
señor Ampuero formuló idéntica petición a la del señor Al:enc1e. Com­
p~cl'te la opinión del señor Freí relacionad.a con la 1J0"t':;Tg-éicibl d:~'l ""­
tudio úe los Protocolos de Arbitraje con la República Argentina, hasta 
que se despache el proyecto de ley sobre rehabilitación del Sur, del País. 

El señor Allende formula indicación para prorrogar la hora de ~n­
cic1entes hasta que hagan uso de la palabra todos los señores Senadores 
inscritos, 

Con este motivo, interviene el señor Amunáiegui y se acuerda pro­
rrogar la hora hasta las 20.30. 

U sa de la palabra el señor Izquierdo y rinde un homenaj e al Insti­
tuto Nacional, con motivo de su aniversario. 

Se refiere a las leyes Nos. 11.462 / 12.084, sobre concesión de fon­
dos para la construcción de un nuevo edificio para este plantel y expresa 
la preocupación de la Dirección del establecimiento y de los ex alum­
nos por la dilación en dar cumplimiento a dichas leyes. 

Con este motivo, pide se dirija oficio, en su nombre, al señor l\Ii­
nistro de Hacienda, para que se cumplan las leyes señaladas. 

Los señores Allende, Amunátegui y Aguirre Doolan solicitan se agre­
guen sus nombres y el de los señores Senadores socialistas, liberales y 
radicales, respectivamente, a este oficio. 

El señor Presidente expresa que se remitirá el oficio pedido, en 
nombre de los señores Senadores indicados. 

Por último, usa de la palabra el señor Allende para referirse a di­
versos acontecimientos políticos relacionados con la reciellte elección de 
un Regidor por la comuna de San Miguel. 

Comenta el señor Senador la campaña ele prensa desarrollada por 
el diario oficialista "La Nación" en contra de los dirigentes del Frente 
de Acción P011ular y de sus familias. Da a conocer titulares y artículos 
publicados por ese diario ~/ señala la responsabilidad moral que, 'frente 
a este hecho, le cahe a Su Excelencia el Presidente de 1:1 Rcpúl'lica y ~l / 
Ministro del Interior. 

Interviene el señor Amunátegui para contestar algunas de las ob­
servaciones del señor Allende y manifiesta que Su Excelencia el Presi­
dente de la República debió sufrir fuertes ataques de prensa, cuando 
fue candidato a la Presidencia. 

Por la vía de la interrupción, usa de la palabra el señor Ampuero 
que da a conocer el aspecto procesal de la investigación que realiza un 
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Ministro en Visita, por el fallecimiento del ex regidor señor Guillermo 
Henríquez. 

Expresa que, a su JUICIO, el Podec' Judidal está actuando presionado 
por el Ejecutivo y la prensa oficialisb. 

Sobre esta materia y pant impugnar alguno~ conceptos elel sellor 
Ampuero, interviene el serror Amunátegui. 

Finalmente, elseiíor Allende destaca el éxito alcanzado en la re­
ciente elecci6n por el Frente de Acción Po~mbr, al triunfar contra una 
alianza de todos los demás partidos políticos. 

Se levanta la sesi6n. 

DOClJI\-lENTOS 

f'ROYRCTO JJR LA CAMc1R,1 DE DIP['TAJ)OS (JUH IJE­

CLARL1 DI,,1 OPíCIII L f)EL CRE:1JlO DE 1IOTEU,'J.:OS y 

['LUfOS SBlIL1RES EL TRRCER ¡;O;V[f¡W;O nE MAR.~m 

nD CAT)A .1 ¡YO 

Santiago, 13 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción e inform,e que tengo a honra pasar a ma­

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido él bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyeeto de ley: 

"Artículo h¡ico.-Declárase día oficial del gremio de hoteleros y 

ramos similares el tercer domingo de marzo de cada año. Ese día los 
trabajadores del gremio no tendrán la obligación ele concurrir a su 
trabajo" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Raúl Julú?t.- E1'ne8to GO]jcoolea. 

2 

l'R01'ECTO lJE LA CUL1I?A JW'):1"UT,1nOS SORl~!\ 

A UTORIZACION PAR~1 TRA:\:,C,'¡·'El.'r¡é ¡TV TERRE.0!() 

FISCAL AL EJERCITO EVANUPUCO ZW Ll!.CA.:r['llXO 

Santiago, 17 de agosto ele 1960. 
Con motivo de la moción, informe :r ucm_as antecedentes q1.!e tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al 3i~uie~1te 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 1 C!-Autorízase al Presidente de la República para trans­
ferir, a título gratuito, al Ejército Evangélico de Chile, institución con 
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personalidad jurídica, la propiedad fiscal ubicada en la calle l\Iatta N9 
199, de la ciudad de Talcahuano, depaltamemto y comuna del mismo nom­
bre, con el objeto de instalen' y hacer funcione;,r en ella una Escnela de­
cUcada a impartir instrucción primaria. 

AJ'i/ículo 29-La propiedad antes indicada figura en el Rol de Bienes 
Raíces, corre::lpondiente a la Inspección de Impuestos Internos de Talca­
huano, con el N9 218-13, Y tiene un avalúo fiscal para el presente año 
de, E9 404,00. 

Dicha propiedad tiene los siguientes deslindes : Norte, propiedad del 
señor .J ara; Este, propieciad de doña Sofía Ibacache; S Ui', calle Ma tta, 
y Oeste, propieLlacl de don Juan Fica. 

Artíeu<'iJ 3Q-No se aplicará para los efectos de la presente ley, la 
disposición contenida en el artículo 1401 del Código Civil. 

}ll'Neulo 4\l-Si por cualquiera causa no se diere cumplimiento a las 
finalidades de esta ley o expirare la persona j'urídica a que se refiere 
el artículo 19 , el predio que se transfiere volverú al dominio del Yisco". 

Dios guarde a Y. E. 
(Fdo.) : Raúl Julict.- Ernesto GOlleoo/ea.. 

:~ 

OFIClO nEJ. n{[{XCTOR Dl,'L SEJ(VIC!O lJ¡;; SEr;CíiO 

,','OClJJ. CO;\' ¡';I- 0['1; KC,TI,' COSTEST.1 A OBSFl?F.1-

CION!,'.') f)E!~ S¡';ÑOJ~ DELLOUO SOBNE PM;O DE ASlG­

NL1CIONl,'S FAJlIJIJflJ.>ES "1 OflRllROS DE I.AS COMT'k-

Ñ!_tS C.1RBONIF¡';RAS /lE LOTA Y SCI-nFAGf7N 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
Señor Hernán Borchert Ramírez. 
Secretario del Senado. 
Presente. 
Muy señor mío: 

., 

Tengo el agrado de dar respuesta a su Oficio NQ 76, de fecha 7 
de junio últimc. que "e n,ciC1'8 a una alu:c:i<Ín que hiciera en se~ión 

del Senado de 1" de junio ppc1o., el H. Sellarl.or señor Bias Bellolio, so­
bre la grave anomalía que se estaha proJllciendo en el pago de las asig­
nacione:.; familiares a los obreros de las Compañías Carboníferas de Lo­
ta y Schwager, al otorgar tarjetas a] portador para el cobro de dicho 
beneficio. 

Sobre el particular, puedo afirmar a U el. que. en virtml de las dis­
posiciones adoptadas por el Jefe de nlicstra Oficina de Concepci<Ín, las 
Compañías aludidas y otras de la zona, han tomado las medidas nece­
sarias para cumplir las instrucciones impartidas y se han puesto de 
acuerdo para implantar el siguiente procedimiento: 

a) A cada obrero se le otorgará un carnet con su fotografía y la 
de su origen; en ambas foto~, estará impreso, como en el carnet de iden­
tidad, el número de "pays 1'011" del obrero. 

b) Este carnet servirá para cobrar, tanto el salario como las aSIg­
naciones familiares, emolumentos que podrá cobrar la esposa, siempre 
que el obrero otorgue el respectivo poder; 



SESION 26~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1783 
==================== ============ 

c) Se está trabajando intensamente en la confección de estos car­
nets (10.000 mimo en cada Compañía) y se espera que el sistema em­
piece a funcionar el 19 de septiembre; y 

d) Mientras tanto los pagos de asignaciones familiares se hacen 
previa presentación del carnet de identidad, a fin de cancelarlas sólo a 
los beneficiarios; es decir, c1icho pago clcoió ele ser al portador, qne era 
lo que se pretendía. 

Saluda a Ud. atentamente. 
(FrIo.) : ,'lsrgio Concha GeTcé3. 

4 

JIOUO:V ])EL SE~·OR ACl;IJUU.; lJOO!,AN SOBRE J'D:V­

SION j)E nI?1Cffl A l¡O.\' AR'lTRO VJ~'J:r;AI?A MUiVOZ 

Honorable Senado: 
Numerosos son los casos en que, ante la imposibilidad de contar 

con un sistema previsional tan amplio que ampare el todos los habitan­
tes, de cualquier profesión, en el momento en que no pueclen continuar 
valiéndose por sí mismos, el Congreso Nacional ha debido aprobar le­
yes de excepción que otorguen medios l"conómicos a personas ql'e se 
encuentran al margen de todo beneficio previsional, en especial si han 
dedicado 5!:ran parte cie su vida al servicio pll hlico. 

Tal es el caso de don Arturo Vergara Muñoz, pescador desde su 
infancia, actual Presi6ente cel Sindicato ele PescHdores de la Caleta 
"El Soldado", cercana él Talcahuano, quien ha desempeñado ininterrum­
pidamente, desde 1922 hastcL la fecha --c~),si 40 años-- c,I can,:o :1::: Al­
calde de Mar en la caleta recién nrJmbrada. En el desempeiio de sus 
funciones, para las cuales debió ser especialmente calificado por la Di­
rección del LitOl·al y Marina Mercante, le ha correspondido aplicar y 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
ql~e norman las actividades de la navegación menor y de la pesca, es­
pecialmente arduas en esa zona. Los Alcaldes de Mar cumplen sus fun­
ciones en virtud de un contrato, perciben una bajísima rcmunen1.ción, 
en algunos casos ninguna, y no gozém de otros beneficios que l?s esti-
pulados en el contrato respecti\'o. . 

En la actualidad, el señor Arturo Yergan l\Iuñoz, que tiene la avan­
zada ed:ad de 79 años, se encuentra físicamenÜ~ imposibilitado para se­
guir realizando las pesadas labores de pesca, de las Viales obtenía lo ne­
cesario para subsistir. Teniendo presente los servicios que de mane ra 
prolongada y sin interrupci6n ha prestado a la colectiviclacl el señor 
Vergara, sin recibir la necesaria y .i llsta rEtribuci6n, y el ploecario es­
tado de su salud, vengo en proponeros para Hlestra aprohación el si­
guiente 

Proyecto de le;\': 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a don Arturo Vergara Mu­
ñoz una pensión de cuarenta escudos (E9 40.-) mensuales. 
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El gasto que significa el c;-¡mplimicl1to l~e esLt lc,',7 ~;c imIlLlbdl al 
ítem respectivo de pensiones del Presu paesto del Ministerio ele Hacien­
(~.:l" . 

Santbg-o, 16 de agosto de 1960. 
(Fdo.): HU/J,IJe1'to A,qUÚTC DooZal1. 

Ell_ di\·81\~.:lS O~JUl"·~:'--:,1~,~~l -',=;, ~1 (~C·-~-1.l'>'eso Kacio:"\,::J, n18(li;i,~i-¡.8 ~c~~es 

e3~-;8ci'.J(~~; de ::--r¿ti~i~l ~~E~ ( ,1;1< ;,' :;.i}' e-,,'l {~ ~uüa de lJS deudos (~e S(:I'vi-

':lfJi.:ti\-:¡ ;:;ituación econé:micn :.' sin 
p:)(18r aC(J~~('rS0 (_~ 10;':' l)c:v. ¡';C,i02 ele !nOn~c:1~o.s que las h~\~e>~ gC112rales es­
t~11)ler8':, 

(10 ', ,Daniel D(,'io ':~n,:: í""C~(;:i«'m(]i,(' ¡','llcrirl0. No obstgnts ql1€ el se­
f'.n;· 1~d1(\ ,:;"i'i(~ í!lll'an i e '7 ;\1,1)1'\ en el ¡\rchiw) Ge:lern; de Gr,bierno y 
en la r)i~_~~(:cL'·_:t (~el1(-~~~:t] de (\)t'1"e~-;s .y Tci::~:_~:.'"af()s, e:ltr2 1925 ¡'T 19113, por 
el hecho üe l'7

'
lHTse n:t:<':,: ) vol!H1taria,'1cnte, sin jllbibr, de la Admi­

~li,~t::~;lci:'\n -:?úhEc:l, :lC ÍJa (~<:~a(~<~ :~ ~~.l \~iu(la el d~_'rech0 ~ !)ereibir pen­
si-ín (~C' n"o~C';?P;\). LGe i',,:::~¡¡or;l ?:"l'e;~ :~:mto no c:~enb 1:~lm1!oco cen reCl:rsos 
prlr:l :<el',ler r, Sll." nece:-;icb,h" 11:'(:"; :,¡~ esposo no de.-;{l l' i 01,C:'; de for­
h:'1:1q \- pi' r; q ti ce ]"'fX],:"11 :':" sii l' ce:: p; dpc'(,ro a que tiene c1r:rec ~10, 

" 
:¿H'LÜ ·J~·,'ll(~. e:-: ta711() rn~',~~-<. 1->:: ~u.'·<i('~ 

C~l~C~ c'_"r'~!~to (~l~{J la ~8ftnra ~ í,l'V:-, ('~,,!-l: 

es 1.111 de: :e)' dnl F"l:\c10 el' 8ste 
es :-"·ol){illa carnal del héTOC de 

b b;¡bn.',"'~' ~":; (~cn~'21;:.:i,:\li ric.:· "\~'b,rc;P~J':::? Canto >' [1'10 (le sus no­
cos p~~ric)--=-tc~ rll::~'\ i:~I~::~:<L,~-\J>~ Que' Ú:-i YI"'~~,;rL p~H?'S no dcjú dC:~0ell(1{~:-!.eia 

dil':;cb. 
En m{ritr. 

C,)'-' lJ-,~C (le Sl1~ }'·!roc:~-.. (:.0:,1 /\.1~t11ru P\·';~("·: C'r.tYlto, ;,~ ,j0 la ~;~!.ictiYE 8.itua­

ci5':. e~" (~~~~ ;:::.; el~é:-'e-I:L~~n l~~ s,~··~eT'~' ~)érc~¿ C;.c~ltC: "'í,'iEd.:1. de 11ellc; a~ no 
(;\-¡",J 'l~ ~ ~1 T' r .. '~' '{)(,' ni ('nI: ().~ 1\{~nlJ/'if'lr dr r;-:('<~~€,:y1o. Ye'(~P:'~~ erl :'0!.J0ter 

::;. Y:'lc:-;ir:l c·~)n~Ide:"acióll el ~~:.~l~i\~nLc 

'I-iL'~l;l (', i~ ~l}c p-:-'::. :)P~lSj~~-r. 

El g~.~tIJ (1l1C 2j~~n~.fir[! ln 

"í 

ln~lituL'J (:: cc::, t'",.;: ,'C liJ; o 


